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Gobierno de la provincia
Secretaría general

CIRCULAR 814
A fill de organizar debidamente el despacho 

de los asuntos que competen a este Gobierno civil, 
se hace público que los días señalados para reci
bir visitas oílciales son los lunes, miércoles y vier
nes de 11 a 1 de la mañana, debiendo abstenerse, 
salvo casos de urgencia, solicitar visitas fuera de 
los días y horas señaladas.
Logroño, 9 marzo de 1936.-El Gobernador, Carlos 

Fernández Shaw.

Diputación Provincial 
de Logroño

CIRCULAR
Con Oblelo de hacer ef?c<lvas le»» cantidades que Ies corresponde 

abonar a es a Diputación por las E tidades que expl Jan centrales hi- 
droeléctcas de la provincia y de acuerdo cou la Ordenanza de 18 de 
abril de 1933, se p eviene a todas aquellas Empresas sujetas a dicho 
impuesto, que en el improrrogable plazo de ocho día;? deberán enviar a 
esta Diputación una declaración lurcda en que conste la energía expre
sada en kilowitlüs año producida en el pasado afio de 1935

Las personas o Entidades poste 1or s de varios aprcvech^mientos 
hidroeléctricos vendrán obligadas a presentar tantas hojas declaratorias 
como concesiones exploten.

Logroflo, 7 de marzo de 1936.- El Piesideote, Domingo Martínez 
Moreno

Delegación de Hacienda
801

Cumpliendo lo preceptuado en 
el N.° 2.® arí. 33 del vigente Este- 
tuto de Recaudación de 18 de di
ciembre de 1928, y para conoci
miento de los contribuyentes, y de 
las Autoridades Municipales y Ju
diciales, se hace saber que por el 
seflor Recaudador de la Hacienda 
Pública, de lo Zona de esta Capi
tal, ha sido nombiado auxiliar de 
la misma don José-Luis Lusarreta 
López, vecino de esta población.

Logroft ', 7 de marzo de 1936 — 
E Delegado de Hacienda, Ladislao 
Mores.

Comisión Desleía del Hospi
tal Militar do Lagroño

ANUNCIO 792
El día 23 de los corr e ites a laí 

once horas sexrcuniiá e.'ila Comi
sión para tratar de la adquisición 
de artículos con destino al Hospi
tal Militar de Logrofio.

Los plazos de entrega y pliegos 
de bases técnicas y legales están 
de manifiesto el publico todos los 
día.s laborables de once a trece en 
la Secretaría de la Comisión, sita 
en el Establecimiento citado.

Logroflo, 3 de marzo de 1936.— 
El Secretario, Altonso Llórente.

Junta de Plaza Duarnición 
de Burgos

798
El día veintiocho de los > orden 

tes 80 reunirá esta Jimia p ra tra
tar de adquirir los artículos ueco- 
sarios para el Parque do Inten
dencia de Burgos, Depósitos de 
I< groftn y Pa >piona y para las 
P,rzie de BUbMi, Sa'itande., Sm- 
t ña, Est' ila, Pttlencia y Tudel , y 
lo coi cernieiitü al sci vicio de Au
tomovilismo.

Lus caotidades y demás detalles 
están de man'llesto en la Secuela- 
ría de la Junta y anuncios coloca
dos en las Comandarcias Militares 
y Alcaldías de os p n tos citados.

Burgos a 7 Je marzo de 1936.— 
El Secretario.

Audiencia Territorial 
de Burgos

SECRETAPfA DIÎ GOBIERNO
799

Se hallan vacantes loa siguientes
cargos:

PROVINCIA DE LOGROÑO
Partido de Arnedo

Fiscal propietario de El Pedal. 
Fiscal propiciarlo de Zenzano. 
Juez suplerde Je Z-'irzcsa.

Partido de Haro
Juez propieterio de Anguciant.

Partido de Logroño
Juez suplente de Sorzaoo.

Partido de Nájera
Fiscal supleule de Nálera.
Fiscal propietario de Ventosa.
Partido de TorreeiUa de Cameros
Juez propietário de Nieva de Ca

meros.
Lo que se hace público para que 

puedan solicitar dichas plazas los 
que se creen con derecho a las 
mismas, debiendo hacer constar 
que presentarán instancias en pa
pel de tres pesetas, acompañando 
una póliza de la mutualidad Judi
cial de otras tres pesetas, en la Se
cretaría de Gobierno de la Audien
cia Territorial de Burgos, eu el pía 
zo de quince días naturales, conda
dos desde el día siguiente de la pu 
blicación de este anuncio en el 

BoLEiiN Ofic AL, acempafiar de, 
los (¡{‘Cumenlos Júst ficalivos de 
su3 condiciones, deb'demmfe rein 
legrados.

Bu gos, 6 de marzo de 1936.— 
El Secretario de Gobierno, Pegib/e.

ÁdiniiiisbciÓD de
REQUISITORIA 800

Centura Aioneo, istac y Mt fiez 
Lannlde, Antonio; naturales de 
Castri',lo de Oniolo (Palencia), y 
Villamayor (Oviedo), de 21 y 26 
añop. dt edad, componedores de 
oficio, ambulantes y cuyo actual 
paradero se ignora, procesados 
por este Juzgado de instrucción 
de Haro, en cansa número 11 de 
1936, sobre robo, comparecerá an
te este Juzgad 3 en término de 10 
días con el fin de recibirles in la- 
gatoria notifioHi les el auto de pro- 
oesamiento y constituirse en pri
sión, bajo apeicibirriento de ser 
declarados rebeldes como com
prendidos en el artículo 835 nú
mero 1 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal.

Haro, 2 de marzo de 1936.—El 
Juez de instriiocióo, Emilio Dorao 
—El Secretario José Irazusta.

Administración Municipal
EDICTO 816

En oumpliniiento ce la qu3 pre 
oeptúa el artículo 126 del Regla 
mento de Haoi’inda Municipal de 
23 de agosto de 1924, se hace pú
blico que des Je esta fecha quedan 
expuestas en la Secretaría de e¿te 
Ayuntamiento, por plazo de quin
ce días, las cuentas municipales 
correspondientes a los ejercicios de 
1933 36oon sus justificantes a finde 
que los habitanteo de este término 
municipal puedan formular por 
escrito, durante el período de ex
posición y en el plazo de ocho 
días a contar desde su término, 
los reparos y observaciones que 
estimen pertinentes.

Bajazsira a 2 de marzo de 1936. 
—El Alcalde, Angel Castillo.
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CENSO DE JURADOS.-Provincia de Logroño. -Partido judicial de Cervera. (Continuación)

(Continúa en la página 7)

Núno. 
de 

ordeD
y^PELLIDOS Y NOMBRE Edad

Tiempo 
de 

residen
cia

VECINDAD Y DOMICILIO Profesión o 
títulos académicos 

0 profesionales

Concepto 
de 

clasifloa- 
oiónAyuntamiento Calle y número

1

62
63

Mendoza Hurtado, Jacinto 
Miguel Izquierdo, Emiliano

43
42

43
42
68
36
49

Cornago 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Cornago 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Plaza
Id.

Ruga

Labrador 
Id.
Id

Capacidad 
Id.
Id64

65
66

Moreno Jiménez, Julián 
Moreno Lacarra, Isaías 
Moreno Peña, Santiago

68
36
49

Id.
Id.
Id.

Labrador 
Industrial 
Labrador

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

67
68
69
70

Moreno Peña, Saturio 
Bdllrán Ruiz, Celedonio 
Beltráo Ruiz, Juan Cruz- 
Beltrán Ruiz, Manuel María

61
49
60
62

61
49
60
62

Id.
Grávalos 

Id.
Id.

71
72

Blázquez Quillón, Pedro 
Escudero Pérez, Amador

63
40

53
40

Id.
Id.

Plaza
Carrera

Id.
Id.

75
74
75
76

Escudero Pérez, Anacleto 
Fraile Pérez Leoncio 
Fraile Pérez, Esteban 
Jiménez Qalan, Esteban

76
52
59
68

76
52
69
58

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Ruga 
Iglesia 
Plaza 
E. Fraile

Id. 
Industrial 

Albañil 
Labrador

77 Jiménez Pé ez, Evaristo 68 68 Id. Plfiza Id.
78 Jiménez Pérez, Julián 53 52 Id. Ruga Id.
79
80

Bermejo Jiménez, Facundo 
Belloso Herce, Fermín

60
76

60
76

Ige» 
Id.

Mayor, 18
Chorro, 10

Id.
Id.

81 BoIIOkO Herce, Salvador 48 48 Id. Id., 6 Id.
82
83
84

Benito Navas, José 
Jiménez Royo, Timoteo 
Jiménez Alonso, Severino

47
40
31

47
40
31

Id.
Id.
Id.

Mayor, 27
Id., 150

Solana, 68

Maestro 
Labrador 
Jornalero

Id.
Id.
Id.

85 Jiménez Martínez, Juan 58 58 Id. Mayor, 9 Labrador Id.
Id.
Id.86 jiménez Arce, Alejandro 54 34 Id. Iglesia, 7 Id.

Id.87 Jiménez Sáez, Benito Domingo 68 6S Id. Id., 7 
Caseta de Ambrosio88 liménez Arévalo, Baldomero 62 62 Id. Albañil Id.

89 León González, Julián 75 73 Id. Solana, 60 Jornalero Id.
90
91

Lázaro Lázaro, Luciano 
Martínez Bermejo, Lorenzo

50
58

50
58

Id.
Id.

NavajÚQ

Mayor, 91
Id., 23

Maestro 
Labrador

Id.
Id.

92 Casado García, Juan 60 60 Navajún Id. Id.
93 Fernández Fernández, Emeterio 48 ' 48 Id. Id. Id. Id.
94 Fernández Soria, Domingo 73 75 Id. Id. Id.

Id.
Id.
Id.95 Ortega Sáenz, Bernardo 74 74 Id. Id.

96 Bayo Fernández, Valentín 54 54 Valdemadera Valdemadera Id. Id.
97 Benito Mufti z, Gregorio 38 38 Id. Id. Id. Id.

Id.98 Benito Muñoz, Leopoldo 50 60 Id. Id. Id.
99 Beuito Muñoz, Miguel 76 76 Id. Id. Id. Id.

100 Fernández Sáez, Ó.egario 61 6Ï Id. Id. Id. Id.
101 Bayo Vidaurreta, Pedro 34 34 Aguilar Aguilar Panadero Cabeza
102 Benito Martínez, Félix 67 67 Id. Id. Propietario Id.
103 Bermejo Garijo, Gervasio 30 50 r¿ea Igee Jornalero Id.
1Ô4 Blázquez Ferrando, Je sé María 30 30 G ávalos E. Fraile Labrador Id.
105 Ciotora Sesma, Juan 30 50 Cervera Valverde Id. Id.
106 Coloma Muñoz, Serafín 50 30 Id. Cabretón Id. Id.
107 Diez Marlínrz, Juan 30 30 Cornago Baja Jornalero Id.
108 Escalada Alfaro, Baltasar 30 30 Cervera Valdegutur Labrrdor Id.
109 Fernández Fernández, Marcelino 54 34 Valdemadera Valdemadera Id. Id.
lio Forcada A faro, José 50 30 Cervera SantaAna, 49 Alpargatero Id.
111 Frbile Jiménez, Gregorio 30 30 Grávales Plaza Albañil Id.
112 Galán Hernández, Angel 34 34 [goa 0. Ambros’o, 28 Jornalero Id.
113 Galán Hernández, Santiago 39 39 Id. Solana, 11 Id. Id.
114 García Alonso, Manuel 40 40 Id. H. Viejo Id. Id.
1Í5 García Gómez, Urbano 34 54 Id. Id. Labrador Id.
116 Garcí* González, Primitivo 58 58 Id. Mayor, 88 Jornalero Id.
117 García Míirlínez, Gregorio 69 69 Id. Id. id. Id.
118 G^^rijo Alonso, Donato 45 45 Id. Id., 158 Id. Id.
1I9 Gil NavftS, Pedro 34 34 Id. Solana, 4 Id. Id.
120 Jiménez, Tomás 76 76 Grávalos E. Frai’e, 48

San Juan
Id. Id.

121 Jiménez Agreda, Alejo 71 71 Cervera Id. Id.
122 Jiménez Agreda, Pedro 57 57 Id. M. San Qi’, 36 Alpargatero Id.
125 Jiménez A'faro, Eleuterio 35 35 Id. Id., 33 Jornalero Id.
124 Jiménez Alvarez, Alejandro 34 34 Id. Imagen,16 Alpargatero Id.
125 J'.méntz Alvarez, Alfonso 34 34 Aguilar Cementerio, 8 Electricista Id.
126 Jiménez Alvarez, José 30 30 •gea Iglesia, 3 Albañil Id.
127 Jiménez Alvarez, Julio 33 33 Navajún Abajo, 6 Labrador Id.
128 Jiménez Alvarez, Leonardo 52 32 Cervera S. Serap‘0, 7 Alpargatero Id.
129 Jiménez Amillo, Manuel 46 46 Id. Cantón, 10 Labrador Id.
130 Jiménez Arévalo Manuel 55 55 Igea Mayor Albañil Id.
131 Jiménez Bellón, Julián 71 71 Id. Id. Jornalero Id.
132 Jiménez Berdonces, Antonio 45 45 Cervera Valverde Id. Id.
135 Jiménez Bordonees, Eusebio

Jiménez Bordonees, Julián
41 41 Id. Id. Id. Id.

134 54 54 Id. Id. Id. Id.
135 Jiménez Be'gasa, Isabelo 46 8 Igea Plaza, 26 Caminero Id.
136 Jiménez Bermejo, Higinio 38 38 Cervera Rincón de Olivedo Pastor Id.
157 Jiménez Blázquez, Manuel 68 68 Grávalos Angelilo, 20 Librador Id.
138 Jiménez Bozal, Pablo 46 46 Cervera Buenavista, 7 Alpargatero Id.
139 Jiménez Bravo, Norberto 48 48 Grávalos Cantón, 22 Labrador Id.
140 Jiménez Calahorra, Gabriel 51 31 Cervera San Gil Id. Id.
141 Jiménez Calvo, Ciríaco 51 51 Id. Rincón de Olivedo Jornalero Id.
142 Jixénez Calvo, Victoriano 61 61 Id. Id. Guarda Id.
143 Jiménez Castellanos, Norberto 64 64 id. Calzada Pastor Id.
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Ministerio de Trabajo, Jus
ticia y Sanidad

OHDFN 654
limo. >Sr. Los Centro.s de /Jigiene 

que siguiendo Jas recomendó dones de 
la primera Conferencia Internacional 
sobre Higiene rural, fueron créa los en 
España a partir del año ds 1932, se 
encuentran en la actualidad muy ne 
cesifados de una reorganización que 
astgure la eficacia de la misión qu^ se 
les encomienda. La naturaUga de 
esta misión y h experiencia adquidda 
en el corto período de tiempo que Iteran 
funcionando permtten considerar esioe 
Centros como elemenio to dispensable 
de nuestra organización santiatia, y 
su creación, como el primer intento de 
llevar los principios cientifices de la 
Sanidad al medio rural españd, qu^ 
es el más importante en nuestro país y 
el más necesitado en lo que a sanidad 
se refiere.

Este intento de penetración saniia- 
ria en el medio rural se realizó crean
do dos categorías de Centro.^: los se
cundarios o comárcale.^, que extienden 
su influencia a una determinada co 
marca, y los primarios, que Lmitan la 
suya a los Municipios en que se ins
talan. Estos tiltimos son verdaderos 
filiales del Centro secundario corees 
pendiente para la labor sanitaria de 
continuidad o permanente que todo 
núcleo de población necesita, y utilizan 
la organización del Centro secundario 
para completar su acción.

Correspondía ai Estado como fun 
ción propia la demostración de la efi
cacia de estos organismos, pa^a ir ob 
teniendo las colaboraciones pratincia 
les y municipales que precisa el des 
arrollo de un vasto plan de organiza 
ción sanitaria rura\ y están actual 
mente creados, con la colaboración de 
los respectivos Municipios, 46 Centros 
secundarios y iuen número de prima
rios, repartidos en distintas provin
cias.

Fueron creados los secundarios con 
el propósito de atender en su demarca
ción, principalmente, a los problemas 
sanitariosociales de tuberculosis, higie
ne infantil (en todos sus grados) y ve
néreo, llevándose a ellos las especiali 
dades de Odontología, Oftalmología y 
Otorrinolaringología, no sólo para co
rregir los defectos hallados en la po 
blació'i infantil, que tanto influyen en 
el porvenir del futuro ciudadano, sino 
tambieén porque son necesarias para 
complemento de los demás servicios del 
Centro.

En cuanto a los primeros, su fun
ción más rudimentaria podemos decir 
que representa el cumplimiento de las 

ob igaciones sanitarias que el Estado 
debe encomendar a los Méd eos de los 
Municipios. Son el instrumonto del 
cual ha de serv-rse e. Médico de Asis
tencia púb ica domiciliaria para cum 
pl r las ob igaci^'nes que le asigna el 
apartado k) del artículo 2.° de su vi 
gente Reglamento, y el que debida 
mente utilizado permite una demos
tración de la eficacia sanitaria de la 
gestión de estos Médicas eunn io dis
ponen de los medios que necesitan.

La Pxpei íenc’a adquirida en el re 
látivamentfi corto períoilo de ti>nipo 
que llevan funcionando unos y otro.<^, 
si no permite todaiíi reglamentarlos 
con todo detalle, obliga, por lo menos, 
a dar algunas normas generale: que 
regulen su organización y funciona
miento.

Por todo lo expuesto.
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer:
1 .® Qud eo reorgani îôq los Gen 

(roa 8 cuodarios de Higiene ru
ri’, ajnstándoae a Jas consigna
ciones existen es oo Jos presu- 
piiest''8 del Estado para los mis
mos y utilizando los créditos dis
ponibles de forma que queden 
completamente dotados el mayor 
( ú ñero posible de ellos, por or 
den de antigüedad ei la creación.

La reorganización go efectuará 
a baue de que los Centros comple
tamente dotados dispongan de:

Un Director y una In tructora 
de Sanidad, ambos con probibi 
ción del ejercicio profesional, co
mo ú'doo p< rsonal de carácter 
tíjo.

Personal téonicoespeoia’ists, con 
el carácter eventual señalado en 
los presupuestos, para 'os servi
cios de Tuberculosis, Maternolo- 
gía e Higiene infantil (en todos 
sus grados), Lucha aotivenérea. 
Odontología, Oftalmologia y Oto
rrinolaringología. La distribución 
de servicios puede sufrir las mo- 
difleaciones qua so nsejon las cir
cunstancias que concurran en la 
demarcación, pero sin que el nú
mero de especialistas sea superior 
a seis* Para evitar duplicidad de 
funciones, en las localidades en 
que existan problemas de lucha 
sanitaria especial, atendidos ya 
por el Estado, como paludismo, 
tiaooma, venéreo u otroí, se in 
corporará su organización ai Gen 
tro y el perscmal que posea lleva 
rá aneja la obligación do atender 
los serv.cios del mismo corres
pondientes a la especialidad res
pectiva.

Personal auxiliar y subalterno 
eventual, oon el carácter d ) jor

nalero que señala 11 pr supuesto, 
cuyas nocssidfides se fljírln en 
cada caso por ¡a las,ejión pro
vincial dr Sanidad, oyendo al Di
rector del G'n’ro, y cuyo cuadro 
so’-á previamente aprobado por 
esa S ibs Bcretaría.

2 .® Corresüoüderá «1 Director 
h bborde orient r y coordinar 
esírecham» nte as dive sas activi
dades del Centro, e^-cargandose 
adeiias de algún oleo servicio, si 
Ips ci cunsta- c>as ! > requiere!^. 
PeslíZ t '1 estudio estadístico, de- 
raográfleo, <'p' i mto'ógico © Li- 
g éoicosecial do la demarcación, 
con vistas a una perfecta discri 
minación d? las causas de enler- 
medad, para, en cooseouenci’’, 
desarrollar las normas generales 
de profilaxis adaptadas al resulta
do de este estudie. A este fin re
cibirá todas las semanas de la 
Inspección provincial de Sanidad 
un resumen de íes dotos contei i- 
dos en las tarjetas estadísticas de 
Jos Municipios do la co Tarca co
rrespondiente. El prrie estadísti
co semanal del Ayuntamiento on 
que esté emplazado el Centro, se 
remitirá, por el Secretario de la 
Junta municipal de Sanidad a la 
Inspección p’’ovincÍ81, por con
ducto del Director del nusmo. 
Realizará, como representante en 
la demarcación de au Jefe inme
diato el Inspector provincial de 
Sanidad, todas aquellas funciones 
que. por delegación, le aeau en
comendadas por el mismo.

Ea tanto no figure la oportuna 
consignación en los presupuestos 
del Estado, los Institutos provin
ciales de Higiene procurarán faoi- 
litar a lo’ Centros que no Jos po- 
sean los medios de transporte ne 
oesarios para el cumplimiento de 
sus funciones en la demarcación.

A la Instructora de Sanidad co
rresponderá dedicar la totalidad 
o la mayor parte de su tiempo a 
a las vi-itas domiciliarias, por ser 
ésta su más específica misión, evi
tando destinarla a otros trabajos 
que no estén en consonancia oon 
su preparación y finalidad.

El trabajo do todcs ios servicios 
de especiaJidade* ha de ser orien
tado teniendo en cuenta que son 
un medio de que el Centro se va
le para el planteamiento y resolu
ción de ios problemas sanitarios 
de la comarca, y por lo tanto, la 
parte clínica del mismo ha de 
quedar por entero subordinada a 
la finalidad social que se {Per
sigue.

Al personal auxiliar y subalter* 

no le será señalado su trabajo por 
el Direc’or, scírún las necesidades 
de los distinto> ser.i ios.

Con obje’o de unificar los mé
todos de trabij y h cer fácil- 
meote utiüzab es los impoitantí 
simos datos de los ficheros corres
pondientes, se de )hra obligatorio 
para todos los Ceñiros de Higie
ne, incluso los de ‘as capitales, el 
uso de fichas e impresos de tipo 

j uniforme, cuyos modelos son en- 
! viados por la S ¡bseocetaría. Las 
i posibles deficientias que la apli- 
í cación práctiva de los mismos pu

siera de maniñeaio, serán cuidado- 
samen':© recogidas por Jos Direc
tores, qne r'^mitirán a la Superio
ridad las propuestas razonadas de 
modificación.

3 .® Los nombramientos en 
propiedad de Director e Instruc
toras recaerán: el primero, en in- 
diuidiios pertenecientes a la plan
tilla del Cuerpo do Sanidad Na- 
oioiia’, y el segundo, en los que 
pertenezcan a 'a de Instructoras 
de Sanidad, con arreglo a los res- 
pejtivos procedimientos reglamen 
tarios.

Los nombramientos eventuales 
de personal técnicoesiiecialista 
recaerán en profesionales espe
cialmente pFf { arados que rasídan 
en la localidad, siempre que acre 
diten la preparación necesaria. Si 
en la localidad de residencia del 
Centro no ios hubiera, podrán re
caer en Jos de pueblo cercano o 
de la capital si, por la distancia y 
facilidad de traslado de que dis 
pongan, pueden comprometerse a 
atender cumplidamente el servi
cio. En este caso, cada vez que 
el nombramiento se someta a re
novación volverá a establecerse 
la preferencia para ios residentes.

Estos nombramientos caduca
rán al finalizar el ejercicio presu
puestario correspondiente,, en ca
yo momento se renovarán, si las 
consignaciones del nuevo presu
puesto lo permiten y el examen de 
la gestión realizada lo aconseja.

Serán hechos por la Subsecre
taría de Sanidad, a propuesta de 
las respectivas Inspecciones pro
vinciales, las cuales anunciarán 
concurso en el Boletín Oficial, 
ajustado a las normas que que
dan establecidas. Cuando el es
tudio de los documentos presen
tados por los solicitantes a este 
concurso no permita formar un 
juicio definitivo sobre sus méritos 
y especial preparación, la Inspec
ción provincial de Sanidad podrá

(Cuntir úa en la página
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Ticimpo VECINDAD Y DOMICILIO Profesión o Concepto 
deNúm. 

de 
orden

65 J

—---------===== ti tulos académicos 
o profesionalesAPELLIDOS Y NOMBRE Edad ra liden- 

cia Ayuntamiento Calle y número
slasifloa- 

ciÓQ

iménez B zrI, Díoipéíb 55
35
33 
54 
58
64
34

47 C
35

ervera
Id. C

L. Martínez, 4
San Gil, 29

Sus labores C 
Id. C

"abeza 
jasada

66 J iméuez Cslsh'^jra, Emi ia 33 Id. 9 an Gil Id. Id.
67 J iménez Calahorra, María 54 Id tt. Olivedo Id. Id.
68 .] iméoez Calvo, Aquilina 58 C'ornago

iguilar f
}ervc)ra

an José, 39 Id. 1jasada
69 J
70 J

Fiménez OantuHera, Araoeíi 
iménf z Colis, Teodora 64 í

34 t
>aliilos, 108
1. San Gil, 83

Id.
Id.

Id.
Id.

71 J rimént-z Co'oma, Josefa 50 50 Id. fl. Olivedo Id. Id.
72 .hménez Cruz, felipa 55

66
55
60 ‘
35
53
60
62
41
39
30
53
36
36
30
48
64
36
46
70
49
36
69
41
56
33 
42
46
48

55
66 /
55
60

Id.
Iguilar 

Td

Id. Id. Id.
73 e
74

riméoez Cruz, María Mercedes 
íiménez Dieguez, María

lontero, 24 
Id., 12

Id. (
Id. (

Daleza 
Jasada

75 Fiménez Domínguez, Juana Id <otes, 18 Id. Id.
76
77

Jiménf z Domínguez, Vioecla 
Jiménez Escalada, Mercedes 35 ( 

53
Jervera 

Id
¿aldegutur 
L Olivedo

Id. 
Id

Id.
Id.

78
79

Jiménez Forcada, Aquilina 
Jiménez Fo.cáua, Josefa 60

62
41

Id.
Id. 
Id

Id.
Id.

Id.
Id.

Id.
Id.

80 Jiménez Forcada, María Cruz F. Jiménez Id. Id.
81 Jiménez Gil, Agustina 39 Id 'íisuelas, 4 Id. Id.
82 Jiménez Qi*, Antonia 30

53
36
36

Id Id., 3 Alpargatera Id.
83 Jiménez Gil, Basilisa Id M. Santa Ana, 137 Sus labores Id.
84 Jiménez Gil, Josefa (mayor) Id Dantera, 22 Alpargatera Id.
85 Jiménez Gil, Josefa (menor) Id 3. Virgen, 1 Sus labores Id.
86 Jiménez Gómez, Felisa 30 

48
64 
36
46 
70
49

Td Jabretón Id. Id.
87
88

Jiménez González, Celestina
Jiménez González, Dionisia Id. 

Id. 
Id. 
Id.

Cantón, 8 
M. Sán Gil

Id
Id.

Jd. 
Cabeza

89 Jiménez González, Fermina V. Bafle Id. Casada
90
91

Jiménez González, Francisca
Jiménez González, Isabel

Mihillas. 6
Plaza, 13

Id.
Id.

Id. 
Cabeza

92 Jiménez González, Jacoba Igea E. Alfaro, 25 Id. Casada
93 Jiméntz González, Luisa 36 

69 
A1

Id.
Id.
Id.

Coma go 
Cervera

Id.
Id.
Id.
Id.

Aguilar
Cervera 

Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id.

E. ATaro Id. Id.
94 Jiménez González, María Angel B. Tollo, 60 Id. Id.
95 Jimént z González, María M. San Gil, 97 Id. Id.
96
97
98
99

Jiménez González, María Carmen
Jiménez González, Petra
Jimén'z G nzález, Rosalía
Jiménez Giávalo?, Isabel

4 L 
31
33
42
46
48
36
54
38
65

Laurel, 35
E. A faro, 13
Cabretón
M. Santa Ana, 1

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

100 Jiméntz Hernández, Elisa P. Soledad, 6 Id. Id.
101 Jiméntz Hernández, Julia Id, 6 Id. Id.
102
103

Jiménez Hernández, Orosia
Jiménez Hernández, líestituta

ob 
54 
38 
65 
48 
66 
44 
46

Montero, 42
M. Santa Ana, 38

Id.
Id.

Id.
Id.

104 Jimén» z Hernández, Rosario Calzada, 14 Id. Cabeza
105 Jiménez Jiménez, Agueda J. Jiménes, 28 Id. Casada
106
107

Jiméntz Jin énez, Agustina
Jiménez Jiménez, Celedonia 66

44
46

Valverde 
Bueuavista, 12

Id.
Id.

Id.
Id.

108
109

Jiménez Jiménez, Crisanta 
Jim énea Jiménez, Eugenia

Ë. Alfaro, 17
CarriFlo, 16

Jornalera 
Sus labores

Id.
Id.

lio 
111 
112

Jimén« z Jiménez, Generosa 
Jiménez Jiménez, Gila 
Jiménez Jiménez, Gregoria

33
38
81
45
50
33
52
58
30
46
38
35
64
50

33
38
81
45
50
33
52
58
30
46
38
35
64
50
30
38
46
37

Górnago 
Cervera

Id.
Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Aguilar
Cornago 

Id.
Aguilar 
Cornago 
Grávalos

M. Santa Ana, 92
Calzada, 6
M. Santa Ana, 33

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

113 Jiménez Jiménez, Isabel A. Martíu'^z, 30 Id. Id.
114 Jiménez Jiménez, Juana M. Santa Ana, 24 Id. Id.
115
116
117
118
119
120 
121
122
125

Jiménez Jimén* z, Julia 
Jiménez Jiménez, Leoncia 
Jiménez Jiménez, Lucía 
Jiménez Jiménez, María 
Jiménez Lacarra, Dolores 
Jiménez Lacarra, Juana 
Jiménez Lapina, Isabel 
Jiménez Marzo, Trinidad 
Jiménez Martínez, Constantina

J. Jiménez, 59 
Valverde

Id.
Bagar, 42
Laurel, 110
Montero, 1
S. José, 59
Plaza, 21
Mayor, 63

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

124
125
126

Jiménez Martínez, María 
Jimé ez Martínez, Nieves 
Jiménez Martínez, Paz

30
38
46

Iges 
Id. 
Id.

Aguilar 
Id. 
Id.

Grávales 
Id.

Cornago 
Clávalos 

Id.

Iglesia, 24
May )r, 138
Palillos 44

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

127 Jiménez Mayor, Teodora 37 Rotés, 15 Id. Id.
128
129
130

Jiménez Melero Baldomora 
Jiménez Mont ro, Emilia 
Jiroé. ez Moreno, Lucía

47
74
56

■*/ 
74 
56
42 
34
60 
59 
42
43 
37
59

Rodrigáñez, 10
Pkza, 17 
Fuente, 8

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

131 
¿132

153

Jiménez Moreno, Viotoriata
Jiménez Peña, María
Jiménez Pérez, Clotilde

42
34
60

Piedad, 19
PíDza, 19
Fuente, 2

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

134 Jiménez Pérez, Gregoria 59 Mayor, 120
Pontarrón, 31
Abajo, 6
Montero, 5
Plaza, 9

Id., 17

Id. Id.
135
136
137
138

Jiméntz Royo, Teleafora 
Jiménez Ruiz, E^ena 
Jiménez Ruiz, Inocencia 
Jiménez Ruiz, María

42
43
37
59

Igea 
Aguilar 
Navajún 
Aguilar

Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.

139 Jiménez Sáenz, Concepción 62 62 Igea 
Id.

Cornago 
Valdemadera

Id. Id.
140
141
142

Jiménez Sáenz, Visitación
Jiménez Sanz, Blanca
Jiménez Sanz, Carmen

43
48
39

43
48
39

S José, 37
Fuente, 7

Id. 
Id. 
Id.

Id. 
Id. 
Id.

143 Jiménez Sanz, María 45 45 Cornago Id. Id.
144
145
146

Jiménez Sarnago, Isabel 
Lario Muñoz, Jacinta 
León Bachiller, Esperanza

31
37
39

31
37
39

Aguilar 
Valdemadera 
Navajúa

Id.
Valdemadera 

Id.
Navajún

Fuente, 1
Abajo, 20

Id. 
Id. 
Id.

Id.
Id.
Id.

147
148

León Fernández, Guaoalupe 
Maiín Fernández, Felipa

34
55

34
55 Iglesia

Medio, 13
Id.
Id.

Id.
Id.

149
150

Marín Soria, Juliana
Ortega Sáenz, Engracia

4S
4s

43
4g Arriba, 11 Id.S Id.

. Logroño» 30 de diciembre de 1935.—•El Jefe provincial de Eetedíetica, Francisco Campo.
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disponer la rea izaoión de las í 
pruebas de aptiuid oomplemeeta- j 
rías qne est-me conveliente par í 
quo las propuestas se^n bo» b - , 
con las máximas garantías d J J 
acierto. ¡

To'^08 ’.os nombramiento’ que 
en la actualidad están expoiid s 
80 8cmete’'án a renovaoión, previo 
estudio de cada caso, maut íHén 
dcs'' nq'i'"”os que, habien lo sido 
obtenidos por concurso an >n iado 
en el Bolktin Optciak oo-r^^pf n- 
dan a especialistas que hay’ n d s- 
arrollado una la’ or eflc’ent-». Loa 
restantes se considerarán caduca
dos, y lís pl»zss será?» ruovnmen- 
te provistas por el procedimiento 
que anteriormente se establece.

El nombramiento do personal 
jornalero (auxiliar y subalterno) 
será hecho ^or el Oireoíor del 
Oeotro, con arreglo la legisla
ción vidente sobre contratos de 
trabajo, por períodos de tiempo 
no anperi* res a la duración del 
ejercicio presupues-tario, y previa 
aprobación de las propuestas co- 
rreaoondientes por la Inspección 
provinciei de Sanidad.

4 .® A medida que los recursos 
económicos lo pcrdiitao, la Sub
secretaría de Sanidad y los Insti
tutos provinciales de Higiene con 
tribuirán a la creación de Centros 
primarios de Higi me rural en 
aqu-llos Municipios en quo se 
acuerde por la Subsecri taría, a 
propuesta de las Inspícciones 
provinciales de Sanidad, que se 
hará teniendo en cuenta la mayor 
nressidad sanitaria y la presencia 
de circunstancias que permitan 
pronosticar un rendimiento efec
tivo.

Será requisito indispensable pa
ra su instalación la cooperación 
municipal y la existencia previa 
de un Centro de superior catego
ría que oriente y complemente su 
labor.

La prestación de los an vicios 
sanitarios en estos Centros prima
rios queda vinculada a los resnec- 
tivos Médicos de Asistencia pú
blica domiciliaria, como cumpli
miento de las oblig/ciones que 
seña'a el apaitado K) del artículo 
2,° do su vigente Reglamento, a 
los cuales sj les facilitará por los 
Cer.tros secundarios e Instituto! 
de Higiene los medios para reali
zar el entrenamiento conveniente 
al objeto de conseguir la unifor
midad de normas y métodos de 
trabajo.

Teniendo en cuenta que el ser . 
vicio de la Instructor? de Sanidad ¡ 
es impre cindibie para que de , 
elo Centros se pueda obtener i 

rendimi-i to, es n.-.-rp^’rio l>ev«r 
al medio rural el número de Ins- « 
truotora? suficiente para atender ¿ 
a los mismos. La Inspección pro 
vincísl de Sanidad s‘'fi‘^lará a cada | 
un'"- el número de Centros que . 
pue ’a servir, proporci .sitándole 
las facilidades necessri-8 para el ’ 
tr/;s ado periódico de uno a otro ; 
Municipio, cuando atien-la a va- ¡ 
rio?. i

Los PracticonteR y Matronas ' 
municipales co’aborarán cor los ! 
Médicos en estos Centras, reaii- | 
zando los trabajos relacionados j 
con el 88 necto sanitario-scoial de j 
sus profesiones respectives. í

5,® El personal local de Cen- l 
tros primarios recibirá el envergo 
de realizar su labor de ’es Inspec
ciones provinciales de Sanidad, 
previa autorización de la Subse
cretaría.

Estos encargos tendrán un ca
rácter marcadamente eventual y 
cesarán cuando la Superioridad 
lo considere neceaerio.

Las consignaciones que para 
gratilloar al person»^! de estos 
Centros figuren en ios Prrsupues 
tos del Estado y de los Institutos 
provinciales de Higie e. serán 
distribuídus por e’ Ministerio y 
las Mancomunidades sanitarias 
provinciales proporoioualra nte al 
aumento de trabajo que para ca
da uno signifíq ¡en las funciones 
del Centro;

6 .® Las elementales funciones 
Sanitarias de los Centros pri ca
nos serán:

a) Examen de embaraz'Jas, 
con vista a la evitación de acci
dentes, de transmisió 1 de enfer
medades y de insuficiente vitali
dad del hijo.

b) Examen le 1 jetantes, en par- 
■ ticular de su estado de nutrición 
y orientación de su régimen de su 
régimen dioíético e higiénico ge
neral

o) Examen perió lioo de la 
población infantil de tres a cinco 
aflo«, desdo el punto de vista de 
su nutrición y defectos físi :os.

d) Examen físico de la pobN- 
ción infantil de seis a catorce «ños 
para descubrir defectos, en espe
cial de boca, refracción y oído, y 
facilitar su corrección.

e) investigación de lues y tra
tamiento ootiluético de los no pu
dientes, entendiéndose como tales 
DO sólo los de la BeneScenoia mu 

nicipal, sino aquellos que porfal 
ta (le recursos no podrían seguir 
un tratamiento suSeieutó.

f) Observación sauítavi^i de tu 
b rcukvos en r-’.ecíón en l Di 
pensarlo rrás próxi-'^o.

g) Examen y, ea s i caso, tra
tamiento, de los (enfermos de en
demias acubadas en la local dad, 
como ’aludismo, tracoma, le- 
pr?, e’c, etc,

h) Lm b’zac’O’ es contra vi 
niela, difter a, t foulea y 'uber- 
oulosis.

i) Utilización de rn terial de 
educación y de propagan da sani
taria.

7 .® Loa Centros de este Or len 
que en !a actuplidad están funcio
nando serán objeto de revisión y 
estudio de su gestión.

Este estudio servirá de base í 
para la concesión de subvencio
nes y para suspender temporal o 
definitivamente aquellos cuyo ren 
dimíento sea insuficiente.

8 .® L*>s centidades consignadas 
para las atenciones de los Centros 
de Higiene se fritarán a las Ins
pecciones proviuoialea de Sanidad 
las cuales, de acuerdo con el Di
rector del Centro secundario co
rrespondiente, dispondrán la in
versión de las mismas.

9 .® Se exceptúa de la regla
mentación que esta Orden esta
blece el Ceutro Segundario de Hi
giene rural de Vallecas, que se 
regirá por Reglamento especial.

Queda sin efecto todo lo dis
puesto en Ordenes anteriores so
bre Centros secundarios y prima
rios de Higiene rural que se opon
ga al contenido de lá presente.

Lo digo a V. I. para su concci- 
miento y efectos consiguientes. 

Madrid, 12 de febrero de 1936.
—P. D., S. Ruest'\

(Gaceta 13 febrero 1938)

Ministerio de Agricutturn 
industrie y Comercio

ORDEN 425

Exemo, Sr.: En el mes de sep- 
iiemhre último este Ministerio dispuso 
el suministro de las hartnas que se ob
tuviesen de la molturación de un mí
nimo de 100.000 quintales métricos de 
trigo que las Sfcciones Agronómicas 
de las provincias habitualmente pro
veedoras de este cereal para el merca
do de Madrid habían de adquirir y 
que^ adjudicadas a las fábricas de ha 
riñas que surten a sus clientes pana
deros consorciados, serian consumidas 
por estos últimos por intermedió del 

Consorcio de la Panadería de Mu 
drid, a quien se encomendó tal sumí 
nistro, por hgura" catre los fives que 
reglamentariamente debía cumplir.

No se obtuvie^'on de la operación 
dispuesta todas las ventajas que debía 
producir^ p'yr haberse suspendido los 
ejectos de continuidad al acordar el 
propio Ministerio que no se ampliase 
su Orden a más del suministro de un 
mes; pero los resuda los gu^ produjo el 
ensayo, entre los cu-des d primero fué 
el que iuriese ejeciividad pletta la tasa 
del trigo y que el-mrrcad t hs provin
cias provee or as rfcuporase 'a adici
dad de transaciones, fu<ron de tal mo
do alentadores, que al dictarse días 
después el Decreto de 19 de septiembre 
se estableció en él p'Jra toda España 
un régim< n semejante al iniciado pa
ra Madrid días antes.

Por tfdo ello,
Este Ministerio ha acordado esta

blecerlo para un periodo más largo, 
que permita la descongestión del mer
cado triguero en la región centra^ de 
la Peniusuta y a tal fin ha dispuesto 
lo ei guien te:

l .° Desde los ocho días contados a 
partir del de la publicación de la pre
sente Orden en la < Gaceta de Madrid> 
y hasta la total absorción de la cosecha 
actual de trigo de. la provincia de Ma
drid, los Comités provinciales regula
dores del mef cado triguero de las pro
vincias que habitualmente abastecen 
de trigo y harina el mercado de la 
eona abarcada por el Consorcto de la 
Panadería de Madrid, adquirirán 
mensualmente, con destino al suminis
tro de harinas para los Jairicantes de 
pan consorciados, las cantidades de 
trigo que se expresan en quintales me 
tricos, correspondientes a cada pro 
vincia: Madrid, 60 000; Toledo, 
25.000; Cuenca, 10.000; Guadalaja
ra, 10.000', Avila, 2.000, y Segovia, 
3.000.

La adjudicación de estos cupos men
suales y su distribución entre los fa
bricantes de harinas habituales pro
veedores de la soüa consorciada se ha
rá en la siguiente forma;

a) Provincia de Madrid.—Se dis
tribuirán los 60.000 quintales métri 
eos proporeionalmsnte a la cantidad 
real de molturación, deducida de las 
cifras que resulten para cada fábrica 
durante el año anterior.

b) Provincias de Toledo, Cuenca, 
Guadalajara, Avila y Segovia.—La 
mitad de los cupos mensuales de trigo 
correspondientes a cada una se distri
buirán por el Comité provincial de 
Madrid, a quien lo cederán los restan^ 
tes Comités proiinciales, juntamente 
con el cupo de la provincia de Madrid, 

(Continúa en la página lOf
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Administración Municipai
ANUNCIO 790

Habiéndose practicado lo forma 
ción dei Padrón municipai de ha
bitantes de este término municipal, 
COI respondiente ai año 1935, que
da expuesto al público en ia Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, a ios efectos 
de examen y reclamaciones lega
les, según preceptúa el ariículo 34 
de la Ley municipai vigente.

Villamediana de iregua, a 5 de 
marzo de 1936.—El Alcaide, An
gel García.

778
Formadas las cuentas munici

pales correspondientes ai ejerci
cio ordinario de 1935, quedan ex
puestas al público en la Secreta
ría municipal, con sus justificantes 
respectivos, a fin de que puedan 
ser examinadas por quien lo de
see y presentar reclamaciones 
contra las mismas en el plazo de 
quince días y ocho más biguientes.

Mansilla, a 4 de marzo de 1936. 
—El Alcalde, Faustino Vicente.

EDICTO 791

Don Andrés Reinares Laserna, Al
calde - Presidente dei Ayunta- 
mionto de La Santa.
Hago sabei: Que formado el 

Padrón municipal de habitantes 
de este término municidal corres
pondiente al año de 1935, queda 
expuesto ai público por el plazo 
de días, en ia Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que pueda 
ser examinado por cuantas perso
nas lo deseen, y poder presentar 
dentro de dicho plazo las reclama
ciones que estimen oportunas.

La Santa, a 4 de marzo de 1936, 
—El Alcalde, Andiés Reinares.

ANUNCIO 779
A tin de celebrar Junta general 

ordinaria de esta Sociedad de mi 
Gerencia Electra Cenicero S. A., 
se cita a los señores a ¡cionistas 
para que concurran a su domicilio 
social el día veintiuno de los co
rrientes y hora de las siete de bu 
tarde a loa efectos reglamentarios.

Cenicero, 3 de marzo do 1936.— 
El Gerente, Arsenio Puerto.

EDICTO 777
Confeccionado y aprobado por 

el Ayuntamiento de mi presiden
cia el padrón municipal de habi
tantes con referencia a' 31 de fi 
oiembre de 1935, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este

Ayuntamiento por el plazo de 
quince días, contados desde la 
fecha de este edicto, pasados los 
cuales no serán admitidas las re
clamaciones que contra el mismo 
se presenten.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Azofra, a 4 de marzo de 1936.— 
El Alcalde, Perpetuo Cantera.

EDICTO 766

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento el padrón munici
pal de habitantes, se encuentra al 
público por término de 15 días en 
la Secretaría, para que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen, 
y presentar Jas n clomaeionea que 
consideren justas.

Con el fln de que puedan to
marse en cuenta en los apéndices 
correspondientes, todos los veci
nos y hacet dados forasteros que 
hayan sufrido alteración en su ri
queza Territorial, podrán presen
tar en esta Secretaría por plazo 
reglamentario, los documentos ne
cesarios para que tengan efectos 
las correspondiente» altas y bajas.

Hormilla, a 3 de maizo de 1936. 
—El Alcalde, Eulogio Fernández.

ANUNCIO 780

Declaradaa desiertos por faltd Je 
ikitadores las ciu rlós subastas de 
producios forestales de este pue
blo, el día 3 de marzo, se anuncia 
por quinta vez con ¡a rebaja del 35 
por 100 del tipo de lasación, que 

tendrán liigM deniro de ios veinte 
día» de la pub'iccción del presente 
anuncio, la primera a ks diez de la 
mañana ysiguieates, otkbrándose 
las mismas cen k s condiciones in
sertes en el anuncio pi blicado en 
el número 120, martes 29 de octu
bre pausado, en el Boletín Oficiall 
de la provincia de Logroño.

Ventrosa, a 4 ce marzo de 1936. 
El Alcalde, Feliciano B ño».

765
Terminada la formación del Pa

drón municipal de hubitan'es de 
e-íte término municipal, correspon- 
di ;nte al afio de 1935, queda ex 
pufcsío por té! mino de quince días 
en la Sécrétai í < del Ayuntamiento 
a los efectos egtles.

Tolo contribuyente, tanfo vecino 
como forastero (jue haya suf.idc 
alteracióo en su riqueza tanto ur 
baña como rústica o pecuaria pue
de presentar las altas y bajas de
bidamente reintegradas con los do
cumentos que lo acrediten en Ja

Secretaría del Ayuntamiento has 
ía el 31 del actuel, pasado este díí 
no serán admitidas.

Viniegra de Abajo, a 1 de niarzc 
de 1936.— El Alcalde, A. Moreno.

EDICTO 789
Ultimado el Padrón municipal 

verificado en 31 de «liciembre úili 
mo, queda expuesto al público a 
los efectos de examen y reclama
ciones por plazo de 15 días.

Todo íerratenienfe que haya su 
trido alteracir nes en sus riquezas 
rúsíica-pecuaria y urbana, pueden 
presentar durante el presente mes 
los documentos y cartas de pago 
de haber satisfecho loa derechos 
reales, sin cuyo» requisitos no se
rán admitidos.

En cumplimieuto de lo dispues
to en el artículo 489 del Estatuto 
municipal, quedan expuestos en la 
tablilla de anuncios los nombra
mientos de vocales* natos personal 
y real que han de estimar las utili
dades base p ira el reparto general 
de utilidanes del ejeicicio actual.

Ventosa a 5 de marzo de 1936— 
El Alcalde: P. S. M., Félix Pérez.

770
Debiendo procederse a ia cen- 

tección de los apéndices el amilla- 
ramiento, que han de servir de ba
se pera la formación de loa docu
mentos cobrotorios de la riqueza 
rústica, recun la y urbana, del efio 
de 1937; todos los contribuyentes 
que hayan eufrido altereción en 
sus referidas riquezas, deberán 
presentar sus deckraciones de Al
tas y Bajas, ( ri la Secretaría de es
te Ayuníamie ío, durante el térmi
no de quince días, a contar del día 
quince de este mea de marzo al día 
treinta del mismo, ecompafiadas 
de los documentos que ücíediten 
haber pagado loa derechos reales 
a la Haciencit', y f quéilas debida
mente relulcgradfs; sin cuyos re
quisitos no Sitáíi admitidas.

San Miilái, de la Cogolla a 3 de 
marzo de 19¿6.—El Alcalde, José 
Camprovín.

773
En ia Secielaría de este Ayunta

miento, y por el plazo reglamenta
rio, « lo» efecíoa de examen y re- 
clam icióp, se hall in expuestos los 
siguienfes documento»:

Empadronamiento Municipal y 
documentos c^ nip'ementarios.

Padrón del Impuesto de Cédulas 
Personales, para 1936.

Ordenanzas para ia exección del 
Repartimiento de Utilidades 1936.

Censo Profesionai Patroncl, que 
comprende a todas las personas 
individuales que ejercen industrial 
o cualquier actividad de trábelo en 
esta localidad empleando la mano 
de obra ajena.

Censo Piofesional Obrero que 
comprende a iodos los trabajado
res residentes en esta localidad.

Santa Eulalia Bajera, 4 de mar
zo de 1936.—El Alcalde, Roberto 
González.

SUBASTA 808
El día 15 del actual y hora de 

las 12 de la mañana, tendrá lugar 
en la Sala Consistorial de esíe 
Ayuntamiento, la subasta por el 
sistema de proposiciones d pliego 
cerrado, para lo adjudicación de ia 
cobranza del Repartimiento gene
ral de utilidades de este Municipio 
para el año actual, bajo las condi
ciones que se hallan de manifiesto 
en la decretaría municipal.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Treviana a 5 de febrero de 1936. 
— El Alcalde, Santiago Ortíz.

EDICTO 743
; Don Román Blanco Blanco, Alcal

de-Presidente del Ayualamiento 
de Lamba.
Hago seber: Que el Ayunta

miento de mi presidencia en sesión 
: del día de Jo fecho, ha acordado 
; nombrar vocales oalo» de la Junta 
' General del Repartimiento paro el 
i año 1936, a loa señores que o con- 
' tinuación se expresan:

Parte fíeal

Don Demetrio Martínez Blanco, 
como mayor contribuyente por ri
queza rúsUca con domicilio en el 
término municipal.

Don V'cente Blanco, id. por id., 
domiciliado en id.

Don Pablo Diez Martinez, como 
mayor cc ilribuyenle por riqueza 
urbana, con domicilio en este tér
mino municipal.

Parte Personal

Don Anastasio Martínez, como 
mayor contribuyente por riqueza 
rústica, con domicilio en este tér
mino municipal.

Don Plácido Marín, por id. id., 
con domicilio en id.

Don Francisco Marlínez, como 
móynr contnbuyenle por urbana 
con domicilio en esta.

l o que se hace púb ico para co- 
nociniieLifo de los interesado», 
quienes podrán recltmar de sus 
nombram’en 08 en el plazo de ocho 
día» desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
*3 provmcle, pasado» los cuales 
serón definitivos sus nombramien
to», no pudieudo alegar después 
ignorancia de lo» mismo!®.

Larrlba a 29 de febrero de 1936. 
—El Alcalde, Román Blanco.
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Nú 1.
PEU IDOS Y NOMBRE 

or e» Edfc
Tiem 

ri í 
resid 

cía

__ ________VECINDAD Y DOMICILIO
Profesión o 

títu'os académie 
0 profesionaleí

Concepto 
08 I ^2 

clasifica
ción

ín-
Ay untamiento Calle y rúmero

144 JiiTií>n z no!o ' a, Eustaqni .
145 Juno ( z (J.;) i ¿ijf Q
146 Jtméiirz i )í z, Fül^eucio
147 Jiménez D nnícguez Adrián
148 Jimón -z E-íc. «bpr;o, Vicente
149 Jiménez E< nd n/pél x 
150 Jimón z E- u <■ ro, I » ac 
161 Junén z EnrcadH, .^nto( it» 
1^2 Jimerez Fu ch 1h, E !{/'fio 
153 Jifuó: « z Foro j ,c^
154 Ji ! éo z G-ir ido, Z ilo 
155 Ji , 6 n z Gil, Fe n i □ , 
156 Jimé’ cz Gómez, .Marua 
157 Jiménez Go zilez, Ra domero 
158 jiméo z G mzáb z. Benign > 
159 Jiménez G n záb z, Casimiro 
160 Ji né ez G nzáb z, C emor t ;
161 Jñné izG iz 1 z, Eu-ebio
162 Jime ez Qoi zá tz, Joupiíu
163 Jime o Gx zái z, Jorge
164 Jimenu Go zdez, p,ácido
165 Jiméotz Go! z lez, Pro i o ¡o
166 Jimói-zG nzáhz Jo ó
167 Jimé tzG rzáúz, .VI xi i
168 Jiitiéoez G. nzih z. Mx u i
169 Jímén z Go. zál. z, Pa )'o
170 Jiií én z Go z^t z, S ntos 
^"71 Jiménez G )> zál^z, S ba'^ttá । (mayor) 
172 Ji í énez Oonz:! z Sot ast n (menor) 
175 Jjméuf z O á V#; lo , í\ ge’
174 J ménez H n^ndez, E go io
175 Jimé ez H Ti,ándf z, Eusebio
176 J méo: z Her¡ áü 1 z, José
177 Jime )> z H nánd. z, Luís
178 Jiménez H «nár d- z, Manual (mayor) 
179 Jin énez Hernánd z, Manuel (menor/ 
180 t Jí ! é u z Hei’U'á dt z, Victoriano 
181 Ji é ez Jiménez, Agf'pi’o
182 Jmiéofz Jimé ez, A ejandro
183 Jimé j» z Ji'Léntz, .Aniceto 
18 1 Jimé o z Jiménez, A ¡drés 
185 J ménez J'mé ez, Bnnifacio 
186 Jiménez Jin ó o z, (Jipiiano 
Ib7 Jiménf z Jiméu z, Daniel 
188 Jiménez Jiménez, Dionisiu 
189 Jiménez Jiméni z, Domingo 
190 Jiménez J mém z, Eustaquio 
191 Jimént z Jimé ez, Faustino 
192 J mé .ez Ji ént z, Fé ix 
193 Jimé ez J mé ez, F.an isc i 
194 J ménez Jiménez, ’gnacio 
195 Ji 'énei Jiménez, Joaquín 
19o Jin én z Jíméne z, José 
197 Jiménez Jiménez, José 
198 J ménez Jiménez, Julián 
199 Juné ez Jiménez, Uu^eano 
2 )0 Jiménez Jiménez, Lorenzo 
201 Jimé i z Jímén z, Manuel 
202 Jiménez Jiménez, Melitón 
203 Jiménez Jiméc z, Máximo 
204 Jiméa-z Jiménez, Naz rio 
205 J’mén z Jiménez, Pe iro 
206 Jímén. z Jiménez. PeJayo 
207 Ji ném z Jiménez, Santos 
208 Jiménez Jimé lez. Satur o 
209 Jiménez Jiméuez, S^g n ^o 
210 Jiménez Jiménez, Tomás 
211 Jimé ( z Jiménez, Valentín 
212 Jiiiién z Laoasa, Manuel 
213 Jiménez Lao-. iiz, Francisco 
214 Jiménez L^cruz, G'’egor!o 
215 J rrénez Ladrón, Inocente 
216 Jiménez López, Bartolo 
217 Jiméi 1 z Márquez, Félix 
218 Jiménez Mai in, Ciríaco 
219 Jiménez Marqués, FranciíOO 
220 J’raénez Marqué^», B-en venido 
221 Jiménez Marqués, Tomás 
222 Jiménez Martínez, Bblngio 
223 Jiménez Martínez, Inocente 
224 Jiménez Martínez, Marcos
225 Jiménez Molinero, Pedro

69 
30 
50
65 
35
40 
43 
35
37
57
65
35
70
47 
41 
39
53
33 
33
71
57
53 
50
67
54
53
86
65
38
43
34 
61
39
48
58
30
39
58
48
54
62
63
64 
¿3 
34
48
54
34
30
45
59
54
34
43
38
41
33
56
45
54
52
42
47
71
61
35
64
55
33
55
34
35
35
55
50
56
39
50
53
44
40
56

69
30
50
63
35
40
43
33
37
57
65
35
70
47
411
12
63
20
33
71
57

4
50
67
34
33
86
65
38
43
34
61
39
48
58
30
39
58
48
54
62
63
64
33
34
48
54
34
30
45
59
54
34
43
38
41 <
43
56
45 (
54 (
52 (
42 (
47
71
61 f
35 C
64
55
33 C
55 C
34 C
55 C
35
55 A
50 C
36
39
50
63
44
40 A
66 1O(

Cerver-i
■d. 
Id.

Aguilar
G n V 1 s

Id 
Id 

Ot'rven 
1 ». 
Id.

Gr tval s 
0 rvera

L1 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
11. 
Id.

A v/i»¡!«r 
Id. 
Id.

Cervera 
Corn«go 
Cervera

Id.

C*^ rvera 
Id. 
Id.

Agui ar 
Id. 
Id. 
Id 
Id.

Cervera 
Id.

Aguilar 
Cervera 
Cornago 
Cervera 
Cornago 
Cervera

Id.
Aguilar 
Cervera
Cornago 
Cervera 
Aguilar 
Cervera

Id. 
Id.

Aguilar 
Dervera 
Grávalos 1
Jervora

Id. [
Id. J

?ornago ]
Jervera £
Cornago I
krvera /

Id. C
Id C

Jornago S
Jervera £
Id. 3
Id. A

'ornago p
ervera E
ornago L
ervera B
Id. c

guilar C
ervera C
Id. A
Id. R
Id. S
Id.
Id, Ri
Ruilar p<
)Pnago ISc

VaJdege ur
Sh f Ana, 113
La Qu da, 45
Mo' t« ro, 12
Roga, 36
P< r.'ales, 47

D- r , 16
R'firón de Olivedo 

II.
Id.

Píos, 1
M. San Gil, 24

Id., 59 
Id., 51 

Cs bretón 
V. B Ar 
á. Vi^g^^n, 10 
Saut*» Ana, 17 
Que.ia, 31 
Igle.sia, 31 
Ptt itfos

Ba 2
So», 10
S.ida Ana, 133
Sinsalida, 35 

zf} 0
M. San Gil, 119
E. Alfarv», 27 
'a bretón

C. Moreno, 40
Id , 99
Id., 85

Ratos, 14 
Nueva, 34 
Santa Ana. I 
Impg n, 8 
Palilk>8, 41 
A. Martínez, 3 
Sclaya, 12 
Ca bretón

E. Alfaro
Ri ’Cón de Olivedo 
Montero, 13 
J. Jin énez, 28 
[glesitf, 12 
Valdegutur

Dabretón 
Valverdf

Id.
J. Moreno, 109 
Dalzada, 5 
í^uga 
/alverde 
dengue 
. Jiméo z, 47 
glesi.M, 27 
)engue, 11 
lorabjía, 11 
L. Mai tínez, 2 
Jareaba, 8 
Jabretón 
ol. 14 
l Tollo, 7 
anta Ana, 104

L M'irtínez, 22 
ombría, 20 
. Todo, 14 
aurel, 15 
*ilija. 10 
alzada, 35

Medio, 51 
abretón 
. Martínez, 1 
¡neón de Olivedo 
mta Ana, 117 
Id. 
neón de Olivedo 
)i tarrón, 39 
>J, 12

Pri píetario 
A’pBrffHtero 

id.
Labrador 

Id. 
Id. 
Id.

Jornaljro 
Pastor 

Id, 
Labr dor 

Píopiefario 
Id.

Alpergatero 
Propietario 
Jorralero

A P'Fgatero 
Jornalero

Alp-rgatero 
Pastor 

Librador 
T ber' ero

A'paigatero 
Labn dor

Alpargatero 
Labrador 

Id.
Propietario 
Carpintero 
Propietario 
Labrador 
Tablajero 
Labrador

Alpargatero 
Id.

Zapatero 
Camarero
Tejedor 
Vinatero 
Labrador 

Prop¡.*tftr¡o 
Li biador 

Alpargatero 
Jornalero 

Id.
Labrador 

Id.
Propietario 
Labrador

Propietario 
JornGero

Propietario 
Jornalero 

Alpargatero 
Labrador 
Jornalero 

Id.
Pastor 

Labrador 
Jornalero 
Labrador 

Id. 
Alpargatero 
Propietario 
Labrador 
Jornalero 

Id.
Propietario 
Labrador

Alpargatero 
Labrador

Alpar/ate^'O 
Id.

Labrador 
Jornalero 

Id. 
Id.

Molinero 
Alpargatero 

Molinero 
Jornalero 
Labrador

Cabeza 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
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Núm.
de

orden

226 J
227 J
228 J
229 J 
230 J
231 J
232 J 
203 J
234 J
235 t
236 t 
237
238 
239
240 
241
242
243
244
245
246
247
248
249
250 
261
262
253
254
255
256
257
258
259
260
261
262
263
264
265
266
267
268
269
270
271
272
273 
274
275
276
277
278
279 
280 
281
282 
283
284 
285 
28€
287 
28^ 
28í 
29(
29
29
29
29
29
29
29 
29
29 
30

e PELUDOS Y NOMBRE K

lie 

dad reí

39 
44 
35 
35
46 
60
74 
56 
57
50 
52
45 
56
48 
74
54 
42
41 
49
58 
44
33 
74
58 
33
60 
54 
30
56 
30
35 
53 
35 
34
34 
43
63 
48
63 
54
37 
50
56 
39
34 
39 
50
31 
58 
32
55 
45
43 
43
60 
43
42 
44
40 
62
37 
62
32 
56
37 
53
35 
3^ 
5Í 
3í 
4( 
5í 
3 
3 

to 3

mpo 
«l8 = 
iden- 

cia

VECINDAD Y DOMICILIO 
_____ -.====== tí

Profesión o 
tulos a.'adémicos 
0 profesionales

/oncepto 
de

lasifloa- 
oiónAyuntamiento Calle y número

guilar 

s erveru «
í^; c

ervera
iguilar P
lorn ago *1
’ervera
íornago 

F
íervera ‘
Irávdlos J
Jervora
Joruago 

Id.
'íavajúu
Jornago 

Id.
Id.

Cervera 
Id.

Oornago 
Id.

Cervera
Grával s
Aguilar
Igf'» 

Id. 
Id.

Cornago 
ígea 
Cervera 

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Aguilar
Cornago
Aguilar
Cornago
Aguüar

Id.
Id.
Id.

Cervera 
Id.

Cervera
Grávalos
Cervera

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id 
Id.

Valdemader;!
Ce'vera

Id.
Id.
Id.
Id.

) Id.
? Id.
j Id.
4 Navajúi
9 Ige*

rlesia, 56

insalida, 23 
. Valverde 
abretón
Id.

^lesia, 27 
insalida, 4 
alillos, 9 
'errados 
í. Martínez 
Maza,4 
iglesia, 9 
lagar, 42 
{incóo^de Olivedo 
<uga 
3a bretón 
lerradi'lo 
?eroo8
Abajo, 50 
i^iedad, 17 
ligar, 44 
Sol, 16 
P, Baño 
M. Santa Ana, 104 
Plaza 
iglesia, 13 
M. Sí’D Gil, 60 
Panera, 4

Iglesia, 21 
Mayor, 76 
Mayor 
Iglesia, 5 
Ig^a 
Buenavista, 2 
La Quí da, 27 
Mihilla^, 6 
Cantón, 14 
H. Nuevo, 7

Ventosa, 8 
Nueva, 22 
S. Torre, 41 
Pontarrón, 41 
Palillos, 64 
Pontarrón, 30

S. Virgen, 3 
Valverde 
A. Solsna, 20 
Rincón de Olivedo 
Ruga 
S. Mora’, 41 
Dengue, 
E. Alfaro, 
Calzada, 35 
.M. Santa Ana, 48

Id.
S. Serapio. 7
M. Santa Ana, 94 

Id.
La Queda 

Id.
Real, 33 
Vslverds 
J. Jiménez, 24 
M S inta Ana, 73 
P. República, 4 
E Alfaro, 47 
S. Serapio, 9 
Imagen, 8 
Valdegutur 
Real

Jornalero C
Carretero 
Jornalero

Id.
Propietario 

Id.
Carpintero 
Labrador 

id.
Jornalero 
Labrador

Id.
Labrador 
Jornalero

Alpargatero 
Labrador 
Jornalero

Id.
Labrador 

Pastor
Jornalero 

Id.
Labrador 

Propietario 
Alpargatero

Labrador 
Id.

Alpargatero 
Labrador 
Mecánico 
Jornalero 
Labrador

Albañil 
Labrador 

Id.
Alpargatero 
Jornalero

Id.
Birrendeio 
Alpargatero 

Labrador 
Jori alero
Tejedor 

Jornalero
Tejedor 

Id. 
Id.

Labrador 
Alpargatero 
Jornalero 
Labrador
Herrero 

Labrador 
Jornalero

Pastor 
Industrial 

Alpargatero
Id.
Id.

Jornalero 
Alpargatero 
Jornalero

Chófer 
Alpargatero

Pastor 
Jornalero 
Labrador 
Barbero

Alpargatero 
Albañil

Jornalero 
A p»rgHtero 
Propietario
Industrial 

Faimaoéutico

abeza 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Capacidad

iménez Mayor, Carlos 
imé'ipz Mendoza, José 
iméuez Miguel, Eustaquio 
iinéüez Morales, Jo?é 
iíTénez Muñoz, Faustino 
iménez Muñoz, Mateo 
iménez Murillo, Saíitos 
iménez Ochoa, Pedro 
íiménez Ori 1, Manuel 
liméncz Or^’z, Andrés 
[iménez Pascual, Marcos 
íiménez Paa«or, Ju-n Pedro 
fimérez Pastor, Pedro 
Jiménez Peña, Deogracias 
Jiménez Pérez, Angel 
J méaez Pérez, Eugenio 
Jiménez Pérez, Francisco 
Jiménez Pérez, Manuel 
Jiménez Pérez, Sa’ustiano 
Jiménez Ramos, Baltasar 
Jiménez Ridruejo, Aureo 
Jiménez Ridruejo, Félix 
Jiménez Rodiíguez, Santiago 
Jiménez Romano, Francisco 
Jiménez Rubio, Santiago 
Jiménez Ruedas, labrado 
Jiménez Ruedas, Venancio 
Jiménez Ru'z, Martín 
Jiménez Ruiz, Ponciano 
Jiménez Ruiz, Santiago 
Jiménez Sáenz, Benito Antonio 
Jiménez Sáenz, Benito Pedro (ra«yo’) 
Jiménez Sáe z, Benito Pedio (menor) 
Jiménez Sáenz, A’ g 1
Jiménez Sá«nz, Benito Francisco 
Jiméntz Saoz, Eulogio 
Jiménez Sáinz, Juan 
Jiménez Sáinz, Ruftoo 
Jiménez Sáinz, Silvestre 
Jiménez Salvador, Sebastián 
Jiménez Sánchez, Benito 
Jiménez Sanz, Anacleto 
Jiménez Sanz, Valentía 
Jiraén z Sanz, Valentín 
Jiménez Sarnago, Luis 
Jiménez Sarnago, Ricardo 
Jiméatz Sarnago, S intiago 
Jiméúez Soria, An'onio 
Jiménez Toled(>, Pablo 
Jiménez Valero, Aquilino 
Jiménez Vallejo, Antonio 
Jiménez Vallo, Marce ino 
Jiménez Vázquez, Manuel 
Jiménez Vidorreta, Agustín 
Jiménez VidoiTeta, Martín 
Jiménez Zapa^e\ Juan 
Jiménez Z^f ht re, Eusebio 
Jiménez Zapatero, Fausto 
Jiménez Zap-rítero, José 
Jiménez Z’patero, Gregorio 
Jimeno Medel, Antonio 
Jimeno Varea, José

Î Laviila Miguel, Joaquín
) León Jiménez, Jo^é
) López AHaro, Domingo

López Bordonees, Dionisio
2 Lópí'z B rdonce?, Miguel
5 López G rijo, Francisco
4 López González, Amós
5 López Gil, Ciríaco
6 López Gutiérrez, José María
7 López Jiménez, Eufemio
8 López Jimeno, L’iciano
9 Ortega Sáenz, Santos
0 SáeDzdeTejadaMart5nezdePinillüs,Iaoin

39 A 
44
35 0
35
46
60
74 A
56 C
57 A
50 C
52 C
45 C
56
48
74 i
54
42 (
41 (
49
58
44
33
74
58 
33
60
54
30
56
30
35
53
35
34
34
43
63
48
63
54
37
50
56
39
34
39
50
31
58
32 
55
45
43
43
60
43
42
44
40 
62
37
62 
32
49 
37
53 
3c
34
5e

Î 3t 
) 4(
2 5í
5 31
4 3'
0 31

Logroño, 30 de diciembre de 1936. -El Jefe provincial de Estadística, Franoisco Campo.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
■ , ——««BS. Il ,1. .

Dirección general del Instituto Geográfico, Catastral y de Estadística

CENSO DE JCHAOOS correspondiente al año 1984, cuya formación ha sido ordenada por Decreto del Gobierno pro- 
visional de la República de 18 de junio dt 1931.

Provincia de Logroño Partido j ulicial de (Jervera del Bío Alhama
Lista ,1c hembras que, con ar-cglo al artículo ,1c! expresa,lo De..reto, tienen ,lerccho a figurar en la general 

de Jurados de dicho Juzerado.

(Coniinúa en la página 4}

Nú'n.
/PELUDOS Y NOMBRE Edar

Tiempo 
de 

residen 
cia

VECINDAD Y DOMICILIO ’ Profesión o 
'ítu os a íadémico 

o profesionales

1
Concepto

8
olasifloa- 

oión

-
AyuntamieL-to Chile y número

1
2
3
4

Barco Cioca, María
Bar. i R Pilar
Bartolomé Núfi z, N oves
Báyo M ñoz, V? to- í-in

30
30
32
30

30
30
32
30

Cervera
Cor 8go 
Aguilar 
Va dem«dFru

Rincón de Olívedo
Tertadillo

Sus labores 
Id. 
íd.

Cabeza 
Id. 
Id.

5
6
7

B r.iorc AJ r , Vtc nta 
Bíirmej » A vir z S 5' ’■
Blázqnt z G r i/s, zV cío: i .

30
30
30

30
30
30

Cet vera 
Igea 
G’ávfilos

VaMegutur 
H. Viejo, 1 
P1 < Z '*

Id.
Id. 
Id.

Id.
Id.
Id.-

8
9 

{() 
11
12

IPázqne z Pó. z. Olí »! Ha o 
B ¿“íi Gi , Marta Sán oí 
Cal L 6n, ire e 
OiroJic'5 t z, C i^'rniia 
Gard ‘ a: j -, Irene

30
30
30
30
30

30
30

6
30
30

Cornago 
Oerveia 
Gnívai a
C rvera 
Corpago

Iglesia
La Queda, 30
Porta’cs 
M S nta Ana
G. y G.“ Hernández

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id

Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
TU13 Dí ’Z Di z, Mdri » 30 30 Cervera Rincón de Olivedr Id
xc». 
Id.

Oab 'za 
Casada 

Id.
Cabeza 

Id. 
Id.

Casada 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id

14
15
16

Enci-í’» A' íó , D osa 
■ kro GarcN, A'gela

Et II Iero Herrero. Catalina

80
32
4»

40
32
45

Aguilar 
Gráv los
Aí/nib r

C-ementerio, 26 
K. Frai e 
Montero, 32

Jort alera 
Sus labores

Id17
18
19

Eso Jtlero Martin, D ni. la 
Sícndero Or e, P v.ncisca 
R^'Gdcro R yo,

70
47
47

70
47
47

Id.
Id.

G ávalos

Carretera, 2
Nueva, 24
Pt rtales, 25

Id* 

Id. 
Id20

21
22

3 u le *o Royo, M^i la 
E-^oudero Santam-oía. Folie i 
Escu tero V a, Carmen

51
33
43

51
33
43

Id.
Id.

Aguilar

Plaza, 42
Carrera, 1
Rotes, 10

Id. 
Id.
Id2¿ Espa 1« Forcada, María Dolores 32 32 Cervera Rincón de Olivedo Id24 Eapads Gí^tijo, Francisca 39 39 I¿ea Solara, 2 Id25 Ssp (la Sáenz. Alr jandra 43 43 Id. C. Ambrosio Id26

27
Espada 8áez, Fíí re o;a 
Espioosí A'faro, Míiía

35
30

35
30

Id.
Cornago

Acequia, 17 
Curnicería

Id. 
Id28 Ib rbuchi Armendt riz, Josefa 36 36 Aguilr r Id29 Igea B rdoncee, Catalina 58 58 Cervera Imagen, 33 Id30

31
Igea Qiienero, A' foeii 
Igea Guerrero, Margarita 
Izea Miguel, Mai tina

58
38

58
38

Id.
Id.

E. Smta Ana, 5
San Gi\ 23

Alpargatítra 
Sus labores32

¿>3
43 43 Id. Cárcaba, 20 Id. IdIge- Oveps, Cannon 49 49 Id. A. Martínez, 24 Id34

35
'gra Rubitt, Genna a 
Igea Sesma, Josefa

46
36

46
36

Id.
Id.

E. Alfaro, 15
M San Gil, 33

Alpargatera 
Sus labores

Casada 
Id36 Ig a Vi lorret'*, Agustina 

Jiménez Galán, Ani eta
37 37 Id. La Quí da Id Id37 64 64 Grávalos Argodllo, 6 Id. Id. 

Id38 Jimént z Jimém z, Cristina 60 60 Id Portales, 44 Id.39 Jiménez Jiménez, R 'malüa 
Inés Jimécí-z, Felipa

60 60 Id. Arge illo, 1 Id Id40 52 52 Cornago . Iglesis, 12 Id. Id41 Inés Pastor, Manuela 43 43 Id. Id., 36 Id Id.
Ca bezo42 Iñigo Pueyo, Cirila 53 53 Cervera E Alfaro, 8 Id.43 Isla B^^rmej ), Bis4 z 51 51 IL Rincón de Olivedt» Id. Casada44 Hurriaga Doñee', Angeles 36 36 Ig^a Mayor, 170 Id. Id.45 IturriagP L°ón, Luisa 57 67 Cornago Laurel, 12 Id. íd.46 It'irriagi M‘irtínfz, Justa 38 38 Id. Id., 3 Id. Id.47 1‘urriaga Pa tor. Fraooisca 39 39 Id. Sol. 24 Id. Id.48 Jimé ez Agrede, Ramos 

Jimé ez Alf r •, Bernar ii ia
34 34 Cervera B Tollo, 1 Id. Id.49 59 69 !d. Valverde Id. Id.50 JíTéü z Alfaro, Do’ores 69 69 Id. Id. Id. Id.51 Jiménez Aifaro, Juliana 73 73 Aguilar Rodrigáñez, 9 Id. (Dabeza52 Ji « éro z A’fííro, María 

Jiménez Alfaro, Tomasa
35 35 Cervera Valverde Id. Id.53 38 38 Id. M. Sin Gil, 31 Id. Id.54 Jiménez Alvarez, Lucía

Jiménez Al variz, Ma ía
45 45 gea [glesia, 2 Id. Jasada55 60 60 Id. VI4 yo» Id. Id.56 Jiménez Alvarez;, Mnría Luisa 32 32 Aguilar Id. Id.

57 Jiménez A'varez, P¿ z 57 67 [gen ] gæsia, 20 Id. (Ja Reza58 Jioiént z Arnedo, M dehora 60 60 IrAvalo^:* 1 ^laz 34 Id. ([lasada59 Jiménez Ba«oo Isidra 58 58 (Jervera I Olivedo Id. Id.60 Jiménez B llón, Mari i 61 51 I gea Îdayer, 110 Id. Id.
61 Jiménez B rdon es, Claudia 51 51 (Jervera 1¿«iverde Id. Id.62 Jiménez Berdonnea, Gregoria 38 38 Id. Id. Id. Id.63 Jiménez Berdonces, María 69 69 Id. Id. Id. Id.
64 Jimén z Bergasa, Is tbel 45 7 1gea I^laza, 26 Id. Id.
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( Viene de la página ó) 

la otra mitad sejá\idistrtbufda per 
Comité provincial respectivo entre los 
fabricantes de harinas de ím provin
cia, habituales proveedores de consor- 
ciados, proporciona^menie a las cifras 
que para cada fábrica resuden de los 
datos de suministro que realizaron du 
rante los seis primeros meses del año 
1935. Si en alguna provincia wo hu
biese fabricante de harinas habitual 
proveedor, el cupo de trigo adquirido 
en ella se traspasará al Comité pro
vincial de Madrid para su mol tura- 
eión.

2.° Cada Comité provincial, a la 
uista de las oJertas de venta de trigo 
registradas, y según preceptúa el De
creto de Reglamento del mercado tri
guero de 16 de octubre de 1935, for
marán a cada fabricante de harinas 
las partidas que les corresponda ad
quirir, enviando de cada una de las 
parciales muestra tdénUca a la que se 
archivará en el Comité provincial; ca
da muestra se designará con el núme
ro de registro del Comité y sin otra 
indicación que éste y d precio fijado 
por el Comité.

3.° En ningún caso podrán ne- I 
garse los fabricantes de harinas a j acuerdo con el Decreto de 16 de 
recibir el trigo adjudicado por el | octubre de 1935 y la pr sente Or- 
Comitó provincial al precio por ,
éste fijado, entregando al vende- | 9° La harina resultarte de
dor en el acto de h recepción en ! molturación de los trigos que se
fábrica un ta ôr, eu que se anota
rá el peso total entregado.

Si el trigo recibido por ei fabri
cante de harinas fuera diferente 
de la naueatra que del mismo en
vió el Comité, el fadricante some
terá el caso al arbitraje del Comi- 
mité provincial de que dependa, 
el cual decidirá en d>dfluitiv8.

4.° Los Comités provinciales 
notificarán periódicamente a las 
fábricas de harinas las partidas j 
que se les adjudican, ¡ eso decía- ! 
rado en la oferta, precio por quin- 
tfcl li é trico e importe total do la 
partida. Por su parte, h s fabri
cantes de harinas enviarán al Co
mité provincial listas de las parti
das recibidas, peso total de ellas 
y totalización de su importe al 
precio fijado por el Comité, inclu
yendo el canon de compraventa.

5.° El total importe de las par-
tidas comprendidas en cada lista 
lo ingresará cada faorioante en la 
cuenta corriente abieita para tal 
fin por el Comité provincial res
pectivo, antes de los ocho días de 
la recepción en fábrica del trigo.

6.° A la presentación de los ta
lones de la recepción del trigo en 
fábrica, los Comités provinciales

rt spectivos entregarán a cada 
vendedor cheques por el importe 
de sus partidos harán efecti
vos en las cuentas corrientes 
abiertas a este efecto.

7.® Los Comités provinciales 
notificarán al Con orcio de la Pa* 
nadoría dd Madrid la distribución 
global de los cupos mensuales en
tre los fabricantes molturadcies 
y el ritmo cou que la entrega del 
trigo en fábiica so va realizando 
durante el mes.

8.® Las if fracciones por parte 
de los fabricantes de hírinas de 
los náriafos anteriores se casti
garán en le forma pr íceptuada 
por las disposiciones vigentes so 
bre regulación del mercado de 
trigo, y por las disposiciones ge
nerales de abastoe; la negativa a 
recibir total o porcia’mente el por
centaje íie distribución de trigo 
asignado significará que el fabri
cante que se niegue renuncia a
continua? vendiendo harinas de 
su fabricación, y por ello no se le 
podrá facilitar guías de circulación 
de harica hasta que esté dispues
to a cumplir fielmente las obliga
ciones que le corresponden, de

adjudiquen en C!’i»p‘iuîiento 

la

de
esta Orden quedarán en depósito 
en ’a fábrica que las obtuvo, en
vasadas en buenos sacos haríne- 
ro8, sin etiqueta, marca ni seftal
alguna, y sólo terrainjindo el co- i 
sido de la boca llevarán la etique- j 
ta única del Consc re o de la Pa- । 
nadería de Madrid como precinto, * 
hi-sta qu3 por esto orgrrismo se Í 
cursen las órdenes do distribución 
a los fabricantes de pan de zona 
consoroiada.

10. PeriódicFmente, el Consor
cio de la PrOhdoria realizirá la 
comprobación de 1í:S cualidares i 
panaderas de las harinas elabora- , 
das, tomando las mu* stras nece- 
sarias y remidiéndolas para su 
análisis al li stituto de Cerealioul- , 
tura.

La» harinas habrán do reunir 
las condiciones exigidas por las 
disposiciones vigen'es, con un mí- 
nimun de siete a ocho grados de 
gluten íeoo les corrientes, y de 
nueve a diez grados ¡os especia
les.

No obstante esta comprobación, 
las reclamaciones justificadas por 
parte de los fabricantes de pan, 
respecto de la calidad de las ha-

riüfs suministra as, ¿oráu com
probadas previa obtención de 
muestras, con hs giranlías nece.- 
sarias.

11. Si algún fabricanto de ha
rinas les suraimstrHse sin que reú
nan ias coádioiones establecidas 
en el párrafo 10, además de recha
zármelas, con obligación de entre
gar otras admisibles, se le impon
drán las sanciones que autorizan 
1 a s disposiciones vigentes d e 
abastos. En caso de reincidemc'a ¡ 
ge les letirará el suministro de j
harinas, no facilitándoles 
para su circulación.

12. El Consorcio de la 
deiía de Madrid g rantiza 

gui B

Pana- 
a lüs

fabricantes de harina el pago de 
la mercancía qua suministren pro
cedente de los cupos mensuales, 
on la forma y plazo que convenga 
con cada uno, dentro de lo que es 
oorrionte en el comercio de hari
nas de la zona consorciada.

13. El Con orcio de la Pana
dería distribuirá las harinas re 
sultantes de la molturación de los 
cüpcs mensuales entre Its fabri
cantes de pan consorciados, tanto 
las corrit utas, destinadas a la fa
bricación de p^n candeal, como 
las llamadas e-peciales que se des
tinan habitual mente a la del pan 
de Viena y cubano; las primeras 
se facturarán al precio de tasa, y 
las especiales non un aumento do 
dos pesetas por 100 kilogramos 
sobre el anteiior.

14. Los (al rioantes de pan con- : 
sorciados sók podrán adquirir li
bremente las harinas de fuerza 
procedentes de Aragón y de Na 
varra que prec’sen para sus ela- 
boracioi es.

15. E' pago de la harina lo 
efe:tuarán los 1‘bri-antes de pan 
ooDsorciados, ingresando el im- 

' porte de sus pedidos en las cuen
tas corriente? que e! Consorcio 

■ t'^nga abiertas para este objeto, 
’ dentro de los plazos comerciales 

que se estab’eoerán por el mismo, 
• prooedióndoS'í reglamentariamen- 
i te contra quienes incurran en 
! sanción.

T o V . Vengo en nombrar Director delLo que comunico a V. L. para 1 . »- . J Instituto del Reforma Agraria a don
su conocimiento y etectos. Humasqué, ce» ti

’ haber anual de 18 000 pesetas y 6.000Madri 5, a 4 de enero de 1936.— 
Alvares Mcndiiábal.
Señor Gobçrn dor civil — Presi

dente dál Consorcio de la Pa
nadería de Madr-d.

(Giceta 7 enero 1936)

IMPBBNTÀ DBL COMBBCIO. LOQBOSO

Ministerio de Trabajo, Sa
nidad y Previsión

DECRETOS 812
Estimando útil y conveniente al in

terés público y a la eficacia de los im 
portantes y complejos cometidos que 
incumben al Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y Previsión el restablecer los 
servicios que se hallaban confiados a 
la Dirección general de Trabajo, su
primida al reorganizarse por Decreto 
de 28 de septiembre último los Depar
tamentos ministeriales; de acuerdo con 

j el Consejo de Ministros y a propuesta 
! del de Trabajo, Sanidad y Previsión, 
i Vengo en decretar lo siguiente: 
I Articulo l.° Se restablece en el Mi- 
i nisterio de Trabajo, Sanidad y Pre- 
I visión la Dirección general de Traba- 
í jo, que asumirá las mismai funciones 
? que ejercía con anterioridad al 28 de 

septiembre último.
Articulo 2.° Los Ministros de Ha 

tienda y de Trabajo, Sanidad y Pre
visión dictarán las disposiciones pre
cisas para cumplimiento de este De
creto.

Dado en Madrid a siete de mareo 
de mil novecientos treinta y sets.— 
Nioeto Alcalá Zamora y Torres.— 
El Ministro de Trabajo, Sanidad y 
Precisión, Enrique Ramos Ramos.

De acuerdo con el Const jo de Mi- 
nestros, y a prepuesta del de Trabajo, 
Sanidad y Previsión,

Vengo en nombrar Director general 
de Trabajo a don Salvador Quemados 
Barcia,

Dado en Madrid a siete de mareo 
de mil novecientos treinta y seis.— 
Nioeto Alcalá Zamora y Torres.— 
£l Ministro de Trabajo, Sanidad y 
Previsión, Enrique Ramos Ramos.

{Gaceta 8 marzo 1936)

Ministerio de Agricultura
DECRETO 813

f

Por Decreto de 3 de los corrientes 
se crea la Dirección- del Jnstituto de 
Reforma Agraria, subordinada al 
Ministro de Agricultura, a quien co
rresponde la Presidencia de dicho 
Instituto.

Pero habiéndose sufrido un error 
material en el Decreto del día 4 rela
tivo al nombramiento de dicho Direc
tor, queda éste rectificado en la forma

(siguiente:
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Agri- 
5 culturo.

i de gastos de representación^, que perci- 
■ hirá con cargo a los créditos de dicho 

1

Instituto.
Dado en Madrid a cinco de margo 

de mil novecientos treinta y seis.— 
Níocío Alcalá Zamora y Torres.— 
El Ministro de Agricultura, Mariano 
Ruiz Funes.

(Gaceta 8 marzo 1936)
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COMISION GESTORA

Sesión de 30 de septiembre 
de /935

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Excma. Comisión 
Gestora provincial, en Ja sesión 
que celebró el día 30 de septiem 
bre, la cual fué presidida por don 
Francisco Zuazo, Presidente de 
Ja Excma. Diputación provincial, 
y a ella asistieron los Diputados 
señores Lozano, Ortiz y Gil.

Abierta la sesión y leída el ac
ta de la anterior, fué aprobada.

Antes de entrar en el de’pacho 
ordinario de los asuntos com
prendidos en la orden del día, la 
Comisión se constituyó en sesión 
secreta, por virtud de i.a cual, se 
hicieron públicas lus siguiertes 
resoluciones: «Dada cuenta de 
ciertas anormalidades adminis
trativas observadas en el Asilo 
provincial, se acordó por unani
midad:

1 .® Abrir expediente para de
purar los h=?chos acaecidos, a cu
yo efecto se nombra un Tribunal 
formado por los señores Gesto
res, don Gregorio Lozano y don 
Crescencio Gi’, auxi'iados por el 
señor Secretario e Interventor 
de esta Corporación.

2 .® Que en tanto el expedien
te se tramita se acuerda suspen
der de empleo y sueldo al señor 
Administrador.

3 ” Que en virtud de la sus
pensión anterir, se encargue in
terinamente de la administración 
del Asi'o, el Secretario del mis
mo non Vicente Sáenz y Valluer- 
ca y

4 .® Que la Corporación ten
drá una verdadera satisfacción 
con que se aminoren o desapa
rezcan por completo los cargos 
tan grave.s que se desprenden de 
los hechos de que se ha dado 
cuenta a la misma, y que quede 
completamente a salvo la hono
rabilidad de todos los funciona
rios provinciales.

Continuando la sesión pública, 
se señaló para ceb brar la inme
diata ordinaria el día 14 del pre
sente mes de octubre, da ido 
principio el acto a las diez y rae 
dia.

Aprobar las nóminas que se 
forman con arrrglo al R. D, de 
29 de septiembre de 1926, relati 
vas a los caminos en construc- 
cipn y reparación por contrata 
y que corresponden a los meses 
de julio y agosto por un importe 
total de l 170 pesetas.

La Comisión quedó enterada 
del extracto del Diario de opera
ciones practicadas por el Sobres
tante de la Sección de Vías y 
Obras provinciales en el presen
te mes de septiembre.

Infor ai señor Ingeniero Jefe 
de Obras públicas, en sentido fa-

vorfiblc, (I expediente y proyec
to irte, a di. a instar cié de don Pe 
dro Mendi j ménf z, vecino de 
Nájera, solicitando instalar una 
pequeña central eléctrica en un 
antiguo molino situado en Ja mar • 
gt n izquierda del río Yalde, 

i frente al pueblo de Castroviejo, 
para suministrar energía elétnca 
al mismo.

Significar a don Paulino Ba
rrio, vecino de Muro de Came
ro», n 1 es posible acceder a lo 
que solicita porque según el apar 
tado 3.® artículo ñO del Regla- j 
mentó de función ir ios y subal- j 
ternos provinciales, aprobado por | 
D-creto de 2 de noviembre de 
1925, no puede calificarse mayor . 
rúmero de opositores que el de I 
vacantes anunciadas. |

Recibida la resolución adopta- J 
da por la Delegación provincial 
del Trabajo, con fecha 16 del mes ' 
actual, en el excediente instruido ' 
en virtud de lo dispuesto en la 
norma 3.* del artículo 73 del Re- 
glamanto de 23 de julio de 1932, 
a consecuencia de acta de infrac
ción levantada por el señor Ins
pector provincial, dor infringir la 
norma 5.® de las declaradas obli 
gatorias por el Jurado Mixto de 
Artes Gráficas con fecha 5 de ju
nio de 1928, per trabajar en el 
taller de la Imprenta provincial, 
el obrero Ramón Zaldívar Pala
cios, apesar de no estar inscripto 
como tal en el C nso profesional 
de obreros del Jurado Mixto de 
Artes Gráficas en su ú’tima reno
vación llevada a cabo en 1952, y 
por la que se impone a esta Ex
celentísima Diputación la multa 
de ‘250 pesetas que deberá ingre
sar directe mente en el plazo de 
circo días contados a partir de 
la notificación de dicho acuerdo, 
se acordó entablar reurso de re
posición ante la misma Delega
ción provincial del Trabajo.

Conceder 15 días de licencia 
para solventar asuntos familiares 
y ausentarse de la capital a los 
señores siguient¿ís: don José Ei- 
zaga, Ayudante Pagador de la 
Sección de V^ías y Obras provin
ciales; don R? fael Elvira, Auxi
liar de la Sección d e Vías y 
Obras provinciales; don Basilio 
M drano Montalvo, Vigilante 
nocturno de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, don 
Agapito Moreno Rodríguez, Vi
gilante del Manicomio y 20 días * 
de licencia con el mismo fin al 
Practicante del H ispital provin
cial don Perfecto de Carlos. »

La Comisión quedó enterada ‘ 
de que desde el día 17 de septiem- 
bre se hajlan trabajando en el ta- ; 
Iler de Ja Imprenta provincial, j 
con carácter de eventual, los | 
operarios Teodoro Valiente, ca- I 
jista marcador con la categoría | 
de Ayudante y Zacarias Roldán, | 
aprendiz cajista adelantado del j 
cuarto año, los cuales han cesado j 
en el trabajo el día 30 del expre- 
sado mes de septiembre.

Adjudicara les señores Hijos 
de Juan Antonio Martínez, al 
precio de 16’25 pesetas los 34 ki
los las habas recolectadas por el 
Servicio Agronómico provincial, 
por un importe total de 2.315 95 
pesetas.

Autorizar al señor Administra
dor del Hospital provincial, para 
adquirir de la Casa Siemens Rei- 
negí'r Wejf4, un tubo generador 
de Rayos X, para el servicio de 
Radiología del Establecimiento, 
en la canti Jad de 2.500 poseías, 
cuyo importe será satisfecho con 
cargo al Capítulo correspondien
te del presupuesto provincial que 
ha de formarse para el próximo 
año de 1936.

De conf >rmidad con el informe 
emitido por el señor Arquitecto 
provincial, se acordó conceder a 
la Dirección general de Aeronáu
tica la autorización conveniente 
pBra poder utilizar las instalacio 
nes de agua y luz eléctrica he
chas única y exclusivamente para 
el servicio del edificio que les fué 
cedido para el Observatorio Me
teorológico, siempre que esta 
concesión no implique carga ni 
gravamen alguno para esta Cor
poración.

Conceder una subvención de 
100 pesetas, al Club Ciclista de 
Logroño, con destino a prem os 
que puedin concederse a los co 
rredores que tomen parte en la 
carrera «Vuelta de Piqueras«, 
cuya cantidad será satisfecha con 
cargo al Capítulo de Imprevistos 
del presupuesto provincial.

Abonar la cantidad de 25 pese
tas, al señor Secretario de esta 
Corporación don Benigno Macua 
por un frutero de cristal y m-’tal, 
que adquirió de la Casa Anguia
no Hijos de esta Capital, con 
destino a la Tómbola benéfica 
que, durante las fiestas de San 
Mateo instaló el Comité Local de 
la Cruz Roja Española.

Reintegrar al señor Secretario 
de esta Corporación don Benigno 
Macua, la cantidad de 9 pesetas, 
que entregó al pobre Francisco 
Pérez Martínez, viudo, de 74 
años de edad, natural y vecino 
de Viliarroya, basta que sea ad
mitido en el Asilo provincial y 
cuyo ingreso tiene solicitado.

Autorizar al señor Administra
dor Administrativo del Asilo pro
vincial para que venda la ternera 
que parió la vaca «Linda» del es
tablo de la Casa de Beneficencia, 
por no ser necesaria para la Va
quería.

Admitir en el Asilo provincial 
a las niñas María Victoria y Pi
lar Moya Moreno, de 12 y 8 eftos 
de edad, naturales de Zaragoza 
y Afaro, respectivamente, las 
cuales se encuentran en el más 
completo abandono por hallarse 
sus padre.s Luis Moya Moya y 
Paulina Medrano Urtubia, veci
nos de dicha villa, detenidos a 
disposición del Juzgado de Ins

trucción de Tfifilla (Navarra), 
por supuesta participación en un 
delito de homicidio por impruden
cia e intrusión en el curande
rismo.

Acceder a lo solicitado por don 
E’ías Fernández Sáenz, casado, 
mayor de edad y vecino de Orti
gosa de Cameros, de que se le 
entregue su sobrina Petra Gon- 
zá'ez Fernández, huérfana de pa
dres, que se halla Acogida en el 

< Asilo provincial.
‘ Idem ídem por don Manuel 

Manzano.s Sabio y Juana Roldán 
’ Uribe, cónyuges, vecinos de esta 

Capita’, Sargento de la 6.® Bri 
• gada de la Plana Mayor del Re- 
; gimiento de Artillería de guarni

ción en Logroño, para sacar de 
la Casa de Beneficencia a la niña 
Saturnina Tovilias Castillo, a la 
que educarán y cuidarán como si 
fuera hija propia, por carecer de 
sucesión en su legítimo matri
monio.

Admitir en el Manicomio pro
vincial en concepto de pobre, a 
Ildefonso G<'nzá1ez Delgado, ca
sado, de 37 añas de edad, natural 
y vecino de Cuzcurrita.

Aprobar la distribución de fon- 
por capítulos y artículos para sa- 
ti.sfacer las Obligaciones del mes 
de octubre importantes 351.640‘52 
pesetas.

Idem diferentes facturas y va
les por distintos servicios y sumi
nistros hechos a los Estableci
mientos dependientes de la Dipu
tación.

Idem una factura de la Casa 
Artes Gráficas de Mion de Valla
dolid, importante 20’75 pesetas, 
por la confección de 2.000 sellos 
provinciales de 2 pesetas en lito
grafía azul.

Autorizar al señor Administra
dor del Hospital y con la confor
midad del Diputado Visitador y 
la intervención del Interventor 
Administrativo, adquiera los ar
tículos que según la Hermana de 
la Caridad encargada de la coci
na precisa para el próximo mes 
de octubre.

Idem al señor Interventor Ad
ministrativo de la Casa de Bene- 
cencia, para que solicite precios 
de los comerciantes y pr/)ducto- 
res de alfalfa con el fin de adqui
rir la cantidad que se considere 
necesaria para el consumo de la 
vaquería durante los meses de 
octubre a abril próximos dando 
cuenta a sus efectos.

Por acuerdo de ia Excma. Co
misión Gestora provincial fecha 
30 de agosto último, se abrió con
curso de precios para el suminis
tro de varios artículos, durante 
el 4.® trimestre del año actual, 
con destino a la Beneficencia y 
Hospital provincial. Los pliegos 
presentados durante el plazo 
anunciado que finalizó el 16 de los 
corrientes han sido: por don Lo
renzo Ibáñez para el suministro 
de callos al precio de l‘4O pesetas
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kilo; don Lpureano Gutiérrez, 
don Julio Egu’zábal, de Sinto 
Domingo y don Ciriaco Sarabia 
de Oyón, hacen of ertas para el 
abastecimiento de patatas a los 
precios de 0T8, 047 y 0‘17 pese 
tas kilo, respectivamente; don 
Felipe Jalón, de Viguera; don 
Donato Sáenz, de Villanueva de 
Cameros; don 'Heliodoro Miguel, 
de Aíberitc; y don Ciríaco Sara
bia, de Oyón; se comprometen a 
facilitar la leña a los precios de 
41‘93, 37, 39, 30 y 37 pesetas la 
tonelada métrica; para el sumi
nistro de carne facilita precios 
don Abdón Valverde, siendo el 
de 4 pesetas para la de 1/ clase 
y 3‘40 pesetas para la de 2? y, 
por último, para el suministro de 
carbón, se han recibido las si
guientes proposiciones: la de don 
Antonio Martínez a 112 pesetas 
los 1.000 kilos, de cok; Marrodán 
y Rezóla a 107 pesetas los l.OOO 
kilos cok y piedra y la de don An
gel Campo a 140 pesetas la tone
lada de carbón vegetal, a 110 la 
de piedra y a 121 la de cok. De 
las proposiciones anteriores, re
sultan las más beneficiosas en su 
precio, la de don Lorenzo Ibá- 
ñez, para el suministro de callos 
a r40 pesetas el kilo; la de don 
Julio Eguizábal de Santo Domin
go y don Ciríaco Sarabia de 
Oyón para el de patatas a 017 
pesetas kilo; las de don Donato 
Sáenz de Villanueva de Cameros 
y don Ciríaco Sarabia, de Oyón. 
para el de la leña al precio de 37 
pesetas tonelada; la de los seño
res Marrodán y Rezóla para el 
de carbón de piedra y cok al pre
cio de 107 pesetas tonelada y la 
de eon Angel Campo para el car
bón vegetal a 140 pesetas tonela 
da. A la vista de los expuesto se 
acordó adjudicar el suministro a 
los señores siguientes: A don Lo 
renzo Ibáñez, el de callos a l‘40 
pesetas kilo; ,a don Julio Eguizá
bal y don Ciríaco Sarabia, el de 
patatas, y ante la igualdad de 
precios, suministrarán cada uno 
la mitad de la cantidad anunciada 
en el concurso, a don Donato 
Sáenz, de Villanueva de Carne 
ros y don Ciríaco Sarabia Sán
chez, de Oyón; el de la leña, al 
precio de 37 pesetas tonelada y 
suministrarán como ios anterio
res por partes iguales. Por lo 
que respecta al suministro de car
ne, la única proposición presen 
tada es la de don AbJón Valver
de, y fijando un precio superior 
al en que se adquiere actualmen
te a don Agapito Díaz, debe con 
tinuar éste con el servicio, y en 
cuanto al suministro de carbones 
de piedra y cok a los señores Ma
rrodán y Rezóla al precio de 107 
pesetas tonelad i, y a don Angel 
Campo el carbón vegetal a 140 
pesetas los 1.000 kilos. Y habien
do quedado desitrto el concurso 
para harina, fideos y sal gorda, 
su adquisición debe hacerse por

’ ndministrnción y en la forma 
acostumbrada.

La Comisión quedó enterada 
del informe emitido por el Oficial 
3.® de la Sección de Intervención 
don Franch:co Gonzálo, sobre la 
contabilidad de las cartillas de 
«Depósitos de acogidos».

Balance de las cartil’as de «De
pósitos de ncog’dos» qu i presen 
ta don Franci-co Gonzalo, como 
encargado de la normalización 
de la contabilidad con relación a 
la gestión de don Honorio Gon
zález Bravo, hasta el 30 de junio 
último.

TÍTULOS DR LAS CUENTAS DEBE SALDOS 
DEL HABER

Banco Hispano Americano . . 
Caja Postal de Ahorros . . .
Depositantes en C. P. de A. .
Importe en libretas...................

. . 15.464'58

. . 3.304‘48
3.304'48

15.464'58

Totales................... . . 18.76906 18.769*06

Rectificar el acuerdo de la Ex
celentísima Comisión Gestora 
provincial fecha 15 de marzo úl 
timo de sustituir el sistema im- 
pladtado de cartillas de Ahorros 
a favor de los asilados por otro 
de cartillas de la Caja Postal de 
Ahorros, y abrir las cartillas en 
la Sucursal del Banco Hispano 
Americano.

Con fecha 2 de agosto último, 
se presentó por don Pedro Sara- 
legui. Secretario del M. I. Ayun
tamiento de Alfaro, una instan
cia en la que manifestaba las ra
zones por las cuales no le fué po- 

j sible pre.sentar a su debido tiem
po la lipuidación de cédulas per- 
sonales y en la que solicita le sean 
admitidas las pendientes de co
bro, con el fin de proceder segui- 

i damante a su liquidación. Por f fi 
i ció de la Sección de Intervención 

número 797 se le comunicó que 
para dar cuenta a la Comisión 

’ Gestora era necesario que antes 
de tomar acuerdo se ingresara 
en la Caja el importe de las cé
dulas recaudadas, cuyo ingreso 
tuvo lugar por cargareme núme
ro 2172, se acordó, teniendo en 
cuenta las ciusas que han moti
vado dicho retraso y considerán
dolas atendibles, que le sean ad
mitidas, mucho más si se tiene en 
cuentá que el Ayuntamiento de 

’ Alfaro siempre practicó las liqui- 
j daciones dentro de los plazos que 
i para ello se concedían, y concu- 
l rrir en este caso las mismas cir- 
¡ cunstancias que el Ayuntamiento 
! de Calahorra y al que por acuer- 
; do de la Exema. Comisión Ges- 
i tora de 27 de julio le fneron ad- 
i mitidas.
I Anular las cédulas personales 
( y clasificar nuevamente a ios con- 
! tribuyentes: Balbina Virumbra- 
! les, Salvador Sánchez Díaz, Es- 
• peranza Moreno Zuazo, Daniel 
* Navarro, Julio López Sáez, Gas-
i par Murúa, Agapito García, Pe- 
j tronila Anda, Nicolás Sarabia, 
i Marcelina Alonso, Víctor Soma

lo Galilea, Agustín Cadarso, Ma- 
• ría del Pueyo, Fermín Hernáez, 
’ Alejandro Cabezón, Domingo 
¡ Gallo, Anastasio Ortega Abalos, 

Ricardo Aranzubía Arroyueio,

Joaquín Herrero, Anselmo del 
Pan, Fructuoso del Pan, Genero
so Martínez, Donato Nájera Ai- 
faro y doña Hipólita Rojo Cortá
zar, vecina de Tirgo.

Desestimar las instancia.s de 
don Donato Martínez Martínez, 
vocino de Logroño y don Fran
cisco Esteban Fernández de esta 
capital, reclamando sobre su cla
sificación en las cédulas perso
nales.

Prorrogar como último plazo 
y definitivo hasta el día 15 del 
próximo mes de octubre, el pe
riodo voluntario de recaudación 
de cédulas personales.

Aprobarlos padrones de cédu
las personales correspondientes 
a los Ayuntamientos de Cuzcu- 
rrita, Manjarrés, Nájera, Haro 
Villavelayo, Navajún, Abalos y 
Nestares.

Idem las cuentas de los Ayun
tamientos de Anguciana, Aldea- 
nutva de Ebro, Arnedo, Arnedi- 
11o, Ausejo, Alcanadre, Agonci- 
llo, Aiberite, Albelda, Autol, Al- 
marza, Abaíos, Azofra, Alesan- 
co, Arenzana de Arriba, Arenza- 
na de Abajo, Anguiano, Alesón, 
Bríñas, Bergasillas, Bergasa, Ba
ños de Rioja, Bañares, Briones, 
Badarán, Bobadilla, Berceo, Ba
ños de río Tobía, Brieva de Ca
meros, Bazares, Cenicero, Casa- 
larreina, Cellorigo, Cihuri, Cuz- 
currita, Cirueña, Cervera del río 
Alhama, Corera, Castañares de 
Rioja, Corporales, Clavijo, Ca
bezón de Cameros, Cañts, Cana
les de la Sierra, Canillas, Cordo- 
vÍH, Castroviejo, Camprovín, Da- 
roca, Enciso, Ezcaray, Fonzale- 
che, Foncea, Fuenmayor, Galbá 
rru’i. Grávalos, Galilea, Grañón, 
Gídlinero, Hornos, Herce, Haro, 
Herramélluri, Hervías, Hormilla, 
Hormilleji, Huércanos, Igea, Ju 
bera. Jalón de Cameros, Laguni- 
11a, Lardero, Leiva, Lumbreras, 
Leza de río Leza, Larriba, La. 
guna de Cameros, Medrano, Man
zanares de Rioja, Murillo de río 
Leza, Manilla, Mansilla, Muro de 
Aguas, Montalvo de Cameros, 

j Muro de Cameros, Matute, Man- 
I jarrés, Navarrete, Nájera, Nava- 
‘ jún, Nalda, Nieva de Cameros, 

Nestare.= , Oj tcastro, Ochán luri, 
Ortigosa, P^zuengos, Préjano, 
Poyales, Pradejón, Pindios, Pe- 
droso. Quel, Rib frecha. Raba
nera, Rodezno, Rincón de Soto, 
El Redal, Sotés, Sojuela, Sajaza- 
rra, Santurdejo, Santurde, Santa 
Eulalia, Sorzano, San Torcuato, 
La Santa, San Román, Santa 
María de Camer os, San Asensio, 
S.^n Vicente de la Sonsierra, San 
Millán de la Cogolla, Santa Colo
ma, Torremontalvo, Tirgo, Tu- 
rruncúo, Tudelilla, Tormantos, 
Treviana, Torre de Cameros, 
Trevijano, Terroba, Tobía, To 
rrecilla sobre Alesanco, Trícío» 
Uruñuela, Villalba de Rioja, Val- 
gañón, Villarroya, Valdemade- 
ra, Villamediana-de Iregua, Vi
guera, Villar de Arnedo, Villar- 
ta Quintana, Villoslada de Came
ros, Villar de Torre, Viliarejo, 
Viníegra de Arr ba, Viniegra de 
Abajo, Ventrosa, Ventosa, Vi
llanueva de Cameros, Zenzano, 
Ztrzosa y Z "irraquín.

Dar las gracias más expre.si- 
vas al señor Director Gerente de 
las Bodegas Franco Españolas, 
por su generoso rasgo en favor 
de los asilados y enfermos del 
Hospital provincial, al obsequiar
les con 450 botellas de vino tinto, 
con motivo de las fiestas y ferias 
de San Mateo.

Idem ídem al señor Alcalde de 
esta Capital, por el donativo que 
entregó a los niños del Asilo, al 
ser invitados por los dueños de 
las distracciones instaladas en el 
Solar de Covarrubias con motivo 
de las ferias de San Mateo, y que 
con tanto cariño se disputaron en 
sus obsequios, permitiendo disfru
tan de ellas gratuitamente a to
dos los asilados, por lo que la Di
putación hace públicos sus nom
bres para su satisfacción y que 
son los siguientes: Don Francis
co Jaunto, don Tomá.s Ibáñez, 
don José Gracia, señores A. Bru- 
ny Berria, don Martin Martínez, 
don Alfonso Rosal, don Juan Gi
rod, don Celestino Alvarez, don 
Delfín Gómez y don Eugenio Orí- 
naga, así bien de los señores don 
Félix Sevilla y don Luis Gonzá
lez, que les regalaron cinco latas 
de acéitunas rellenas.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratir, íe levantó la sesión.

Lo que conforme a lo dispues
to en el artículo 100 del Estatuto 
provincial, se publica en este Bo
letín Oficial.—El Presidente, 
Francisco Zuaeo.—El Secreta
rio, Benigno Macua.
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Tribunal Provincia! de lo €on- 
tencioso Ádiuinistrativo de

Logroño
91

Don Antonio Caí rasco Cobo, Ofi
cial 1.® de Sala de esta Audien
cia Provincial de Logroño,
Certifico: Que por el Tribunal 

Provincial de lo Contencioso Ad
ministrativo se ha dictado la si
guiente

«Sentencia.- Señorea: Don Fi 
liberto Arront^s González, don 
Ignacio María Sáenz de Tejada y 
Gil, don José María Gutiérrez 
Sáenz, dí)n Rogelio Hidalgo Díaz, 
den Luis García del Moral y Pas. 
cual.

En la ciudad de Logroño, a 
veinticu'itrn de dici» mbre de mil 
novecientos treinta y cinco.

Visto ante este Tribunal Pro
vincial el presente recurso con
tencioso administrativo número 
23 de 1933, promovido por el Pro
curador d n Félix Manzanares 
Diez, en nombre y representación 
de las Sociedades Anónimas 
«Eiectra Recajo» y «Salto del 
Cortijo», sobre revocación de 
acuerdo dictado por la Dehga 
ción de Hacienda de esta provin
cia desestirnatorio de la reclama 
ción formulada por tales perso
nas jurídicas impugnande la valí 
dtz y eficacia de la Ordenanza 
confeccionada p o r el Ayunta
miento de esta Ciudad que esta 
blece la tasa o retribución por la 
ocupación de la vía pública en 
postes, palomillas, conductores 
de flúido e'écrico y análogas ins
talaciones, habiendo sido también 
parte a nombre de la Administra
ción el señor Abogado del Esta
do, como Fiscal de esta jurisdic 
ción; y

Resultando que del expediente 
administrativo y documentos com 
plementarios aportados con reía 
ción directa al t? ma discutido, 
aparece sintéticamente: qu-í en 28 
de noviembre de 1932 y a fin de 
que rigiera durante el ejercicio 
económico de 1933, el Ayunta 
miento de Logroño rprobó la Or 
dcnanza de exacciones número 43 
estableciendo la tasa o derecho 
por ocupación de la vía pública 
con postes, palomillas, cables sub 
terráneos y demás accesorios, y 
la siguiente tarifa:

Ptas.

Por cada columna o po'te 
de madera en el término 
municipal 3

Por cada co'umna o poste 
de madera en la vía pú 
blica 8

Por cada columna o poste 
metálico en el término 
municipal 3

Por cada columna o poste 
metálico en la vía pública 6 

Líneas aéreas conductoras 
de alumbritdo o energía

eléctrica por metro lineal 
de obl (! hilo conductor 0 20 

Acometidas t>vr mdro li 
neal de cable o hilo con
ductor hasta la entrada 
en los domicilios, tiendas 
o talleres 0'20 

Líneas subterráneas para 
la conducción de gas o 
electricidad, por mitro 
lineal 0 50

Por cada palomilla u hor
quilla en la vía pública 
instaladas en las facha
das de los sdificio.s 1 

Transformadores en la vía 
pública, por metro cua
drado 100 

Transformadores en sub 
suelo, por metro cua
drado 25

Cajis de distribución en el 
subsuelo 5
Que deducida en tiempo recla

mación contra referida Ordenan
za de exacciones, la Comisión 
municipal de Hacienda en 28 de 
diciembre de aquel año informó 
en el sentido de que debía mante
nerse dicha tasa y la validez de 
la Ordenanza por estar bien apli
cado el título de la misma, hubsr 
optado el Ayuntamiento por el 
sistema de imposición de una cuo
ta o gravamen, en lugar de las 
dos formas de participación en 
los ingresos, y no fijar la Ley 
trámite en la cuantía y similares 
de poblaciones análogas, y el 
Ilustrísim ) señor Delegado de 
Hacienda en primero de marzo 
siguiente conformándose con el 
dictamen y desestimando las re
clamaciones formuladas, aprobó 
sin variación la tasa impuesta y 
la Ordenanza confeccionada, con 
exacciones y arbitrios que no se 
refi ren al que motiva este juicio, 
comunicándose el acuerdo apro
batorio a las Empresas reclaman
tes con fecha 10 de maszo del 
misma añ?; que a la sesión en 
que recayó el acuerdo de la apro
bación de la Ordenanza, asistie
ron quince Concejales cuyos 
nombres se citan; que según cer
tifica el Secretario del Ayunta
miento de esta Capital, se desco
noce la existencia de ninguna 
exención tributaria a favor de las 
Sociedades «Electra Recajo» y 
«Salto del Cortijo» concedida por 
la Corporación Municipal; que en 
20 y 25 de abril de 1932, referidas 
Saciedades, en cumplimiento de 
las bases 4.® y 5.® de la Ordenan 
za, presentaron en la Alcaldía de 
esta Capital relaciones juradas 
de las instalaciones existentes con 
el detalle de los elementos inte 
grantes, acreditándose con refe
rencia a los libros de la Interven
ción municipal que el importe de 
las facturas presentadas por las 
Empresas «.Electra Recajo» y 
«Salto del Cortijo» en concepto 
de suministros de flúido y fuerzi 
en el añ 1932 importan la canti
dad de35.199'69 y42.182‘35 pese
tas respectivamente.

Resultando que en 6 de junio 
de 1931 ti Pr« curador don Féix 
Manz-meres Di z, en nomb e y 
con poder legal y bastante de las 
Sociedades Anónimas «Electra 
Recajo» y «Salto de Cortij » de
dujo escrito iniciando el presente 
recurso una vez reclamado el ex
pediente administrativo y docu
mento complementarios que fue
ron aportados, h^cho el anuncio 
que la Ley previene, y puestos 
los autos de manifiesto ppra for
mular la demanda, así lo hiz j d¡- 
ch ) Procurador en la citada re
presentación, consignando como 
hechos esenciales y básicos los 
ya extractados del expediente, 
que apoyó en los fundamentos de 
derechos que estimó oportunos, 
suplicando una sentencia declara
toria de que «son excesivos y en 
algún caso indebidos los tipos o 
cuotas de exicción contenidos en 
la Ordenanza número 43 regu'a- 
dora de ¡a tasa por participación 
en los ingresos de empresas cu 
yos servid >8 afectan a la genera
lidad; y consecuentemente, nula 
y sin ningún valor ni efecto refe
rida ordenanza, a partir de su vi- 
g'^ncia con devolución de las su
mas satisfechas por las Empresas 
recurrentes al Ayuntamiento en 
tal concepto con imposición de 

i las costas al mismo. A dicha de
manda s** acompfiftan declaración 
del importe del alumbrado públi
co suministrado por la «Electra 
Recajo» en el año 1931 que suma 
38.034‘35 pesetas y en el año 1932 
la de 39.573‘8l pesetas; y las de 
43.877*02 y 41.327'47 por igual 
concepto y periodos de tiempo 
respecto a la Sociedad «Salto del 
Cortijo»; cfi?.ios de la Alcaldía y 
copias de las liquidaciones co 
rrespondientes al año 1933 según 
las declaraciones juradas que as
cienden a las cantidades de 
24.054‘40 y 21.710'10 pesetas res 
pectivamente, o sea la valoración 
de la tasa sobre las instalaciones 
y elementC’S existentes; recauda
ción bruta obtenida en el cauce 
u banizado de Logroño durante 
los años 1931 y 1932 por la prime
ra que importan 699.387*38 pese 
tas y 709 865*07 pesetas; y las de 
203.278'32 en el año 1931 y 
381.939 44 pesetas en el año 1932 
por la segunda; presentando así 
bien las Ordenanzas generúes 
del Ayuntamiento de Burgos, Or
denanzas generales del Ayunta
miento de Pamplona y Vitoria 
con sul presupuestos generales y 
por último pólizas de sumiaistros 
de las Compañías recurrentes.

Resultando que conferido tras
lado de la demanda al señor Fis
cal evacuó el trámite en tiempo y 
forma, mediante escrito en el que 
de.spués de conformarse con los 
h chos alegados por las empre 
sas recurrentes derivados del ex
pediente, añadiendo que las múl
tiples atenciones del Municipio 
español y el desnivel presupues

tario del Ayuntamiento de Lo
groño les obl gan a elevar sus 
nt rmales ingresos con graváme
nes al que se describe, e invocan 
seguidamente la doctrina legal 
que juzgó acertada, terminó con 
la súplica de que se declare no 
haber lugar al recurso interpues
to absolviendo en su lugar a la 
administración.

Resultando que denegado el re
cibimiento del pleito a prueba y 
fi me la resolución en que así se 
acordó; y desestimado asimismo 
el incidente de nulidad interpues
to por el recurrente al amparo 
del número 3.® del artículo 66 de 
la Ley orgánica de esta jurisdic
ción, por auto de 19 de octubre 
ú’timo, previos los trámites de ri
gor sucesivos se señaló el día 13 
de los corrientes para la celebra
ción de la vista pedida, cuyo ac
to tuvo lugar en la fecha expre
sada, informando el Letrado de 
la parte recurrente y el señor 
Fiscal en apoyo de sus tesis res
pectivas y reiterando las súplicas 
de sus escritos de demanda y con
testación.

Vistos los artículos 1-7 61 de 
la Ley Orgánica de esta juris
dicción; los 308, 316, 317, 321,323, 
360, 374, 376, 378 y 379 del Estatu
to Municipal de 8 de marzo de 
1924; los 44 y 45 del Reglamento 
de Hacienda Municipal de 23 de 
agosto de 1924; los 6 y 344 del 
Código civil; la Ley de 1,5 de sep
tiembre de 1931 y demás de apli
cación adecuada.

Siendo Ponente el Magistrado 
don Ignacio María Sáenz de Te
jada y Gil.

Considerando que planteada la 
presente litis al margen de cuan
to se refiere con el hecho de la 
creación e imposición del grava
men por ocupación de bienes e 
instalaciones municipales, con ar
tefactos propios de la industria 
eléctrica; y reclamándose, en la 
misma contra el acuerdo del Ilus- 
trísimo señor Delegado de Ha
cienda relativo a la aprobación 
de una Ordenanza para la exac
ción del arbitrio o tasa por ocu
pación de la vía púb’ica con pos
tes, palomillas y otros accesorios 
íin que el examen h-cho del ex
pediente administrativo permita 
deducir que se reclame contra la 
aplicación o efectividad de la 
exacción municipal; es claro y 
obvio, que a pesar de lo que se 
suplica en la demanda preten
diendo se declara que son excesi
vas y en a'gún caso indebidas las 
cuotas de exacción contenidas en 
la Ordenanza impugnada, aunque 
seguido ataque a esta; queda cris- 
cunscrito el problema a resolver 
en esta judicial contienda, al pun
to concreto de si la Corporación 
Municipal tenía atribuciones y 
competencia para establecer la 
tasa en cuestión, y ea su caso si 
al hacerlo infringió algún precep
to con fuerza de obligar, legal o
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reglamentaria, o si en la Orde
nanza discutida exi' ten tlefectos 
de forma que hagan !a determina
ción de la base o de la obligación 
de Contribuir.

Considerando que es indudable 
la real y legal necesidad en que 
se encuentra toda Administración 
municipal de atender a sus varias 
obligación con la determinación 
de sus medios e ingresos que ha 
de presupuestar normal y anual
mente; y conforme a ello la Ha
cienda local ha de nutrirse en una 
de sus formas, con la exacción 
que el número 5.° del artículo 308 
del Estatuto Municipal específica, 
reguladas en el título 4.® del libro 
2.® y dentro de este concepto, con 
los derechos y tasas a que alude 
el número 3.® del artícalo 316 del 
mismo Cuerpo legal por el uso 
de determinados bienes municipa
les de utilidad pública.

Considerando que las tasas por 
aprovechamiento de bienes muni
cipales se encuentran específica
mente reguladas en el inciso a) 
apartado A, del artículo 360 del 
Estatuto Municipal y de manera 
expresa la que es metivo de esta 
litis en el apartado 11) del artícu 
lo 374, ya que entre los aprove
chamientos especiales de que son 
susceptibles las propiedades e 
instalaciones municipales destina 
dal al uso público o de común 
aprovechamiento en las que se 
produce limitación, perturbación 
o especial depreciación a ser uti
lizadas, se encuentran enumera
dos los postes, palomillas, cajas 
de amarre, de distribución, regis 
tro y otros análogos que se esta
blezcan sobre la vía pública o 
vuelen sobre la misma.

Considerando que haciendo 
aplicación práctica de la doctrina 
legal antes expuesta a la tasa 
impuesta en la Ordenanza cuyo 
acuerdo de aprobación se impug 
na, es indudable que el Ayunta
miento de Logroño al hacerla pu
do escoger dentro de los términos 
de la misma rigurosa y estricta 
justicia y legalidad, entre los dos 
medios que autorizan ios artícu 
los 376 y 378 del Estatuto en re 
lación con el 45 del Reglamento 
de Hacienda Municipal, es decir 
entre el sistema de justificación 
de los beneficios y el de cuota fija 
o accidental, sin que por lo tanto 
se pueda ponderar en este aspec
to concreto la mayor o menor 
bondad y equidad de uno sobre el 
otro ni menos contraponerlos ba
jo el aspecto de su eficacia y va
lidez legal.

Considerando que siendo el 
gravamen impuesto de naturale
za más retributiva que contribu
tiva, aun adoptado por el Ayun
tamiento de la Capital el sistema 
de cuota para su electricidad, 
desde el momento que las Empre
sas recurrentes han utilizado las 
propiedades, bienes o instalacio

nes municipales de uso público o 
aprovechamiento común, como la 
obligación de contribuir nace del 
hecho real y ef ■•ctivo de esa utili
zación siempre que, cual en el 
caso actual, por ni ser inócua 
produzca limitación o perturba
ción del uso público o especial 
depreciación de esos mismos bie- 
ues independientemente del bene
ficio particular de quien aprove
che tales instalaciones, es obliga
do concluir que la legitimidad del 
gravamen discutido es innega
ble, y por ello cae por su base la 
argumentación de los recurrentes 
al alegar trato diferencial entre 
ellos vistos sus distintos rendi
mientos, ya que no son estos los 
que se agravan sino la utilización 
de un bien del común de vecinos; 
y siempre que dada la índole re
tributiva de la tasa, el importe de 
esta no exceda del valor del 
aprovechamiento estimado con 
arreglo a las normas que estab’e- 
ce el segundo párrafo y apartado 
a) del artículo 378 del Estatuto 
Municipal y el número primero 
del artículo 45 del Reglamento de 
Hacienda iMunicipal, o sea que su 
importe sea mayor que dicho va
lor ni menor que el perjuicio que 
ocasionaría el no poder ser utili
zado, la justificación legal del 
impuesto no sólo será acabada y 
perfecta respecto a la cualidad 
sino también a la cuantía del 
mismo.

Considerando que siendo inde
ferente a los efectos del derecho 
o tasa por ocupaciones y utiliza
ción de bienes e instalaciones mu
nicipales el beneficio o ganancia 
de las personas o entidades obli
gadas a su pago, no es dable ol
vidar al objeto de fijar el límite 
en la cuantía de la cuota retribu
tiva, en el artículo 377 del Esta
tuto Municipal, según el cual, los 
gravámenes a marcar se deter
minan por el máximo importe que 
resulta con la aplicación de ante
riores normas legales; y no exis
tiendo en el expediente adminis
trativo ningún elemento de juicio 
por el cual los recurrentes hayan 
justificado la valoración de ese 
aprovechamiento para demostrar 
que era menor que la cuota im
puesta y por ende, la infracción 
legal, lógica es la deducción de 
que ésta ni ha existido, o de ha
berse dado, no se ha probado por 
recurrentes, o quiénes por afir 
mar tal circunstancia, que tanto 
les interesaba, pudieron y debie
ron acreditarla según el conocido 
aforismo de que el que afirma de 
be probar, ya que ni existe pre
cepto legal aignno ni imposibili 
dad material de especie alguna, 
que prohiba e impidan a los con 
tribuyentes la justificación de sus 
asertos en apoyo de sus dere
chos, en ninguna clase de proce 
dimiento administrativo, ni tam
poco, por lo tanto, en éste que 
nos ocupa, apesar de su especial

5’- cara<;terí.stica tr. m’tación y na 
turalf za.

Considerando que expuesta la 
razón y fiialiJad del gravamen 

j en cuestión es perfectamente ina- 
; dccuada la analogía que se pre

tende establecer en los fundamen- 
■ tos de la demanda que por otra 
I parte a nada obliga en el aspec- 
i to legal, ni encierra fuerza de 
Ï convicción alguna la comn?:ra- 
i ción que se hice entre el volumen 
! de ocupación de un mirador con 
; el de los artefactos y elementos 
I útile.s para la conducción y dis 
; tribución del flúido eléctrico y la 
i valoración que se hace por razón 
I del volumen desalojido, ni por 
í razón del tiempo que por manera 
I tan especial y original se quiere 

capitalizar la utilización del sue- 
j lo, sub^uílo y vuelo a efectos 

■ contributivos, ya que son del to- 
S do inadaptable.s e incomparables 
J con la tasa discutida y más aun 
i con el fundamento legal que la 
; justifica.
I Considerando que aparte la 

certificación obrante en el expe- 
diente administrativo demostrati- 

1 va de que el Ayuntamiento de 
Logroñ j desconoce en absoluto 
la existencia de exenciones tribu
tarias a favor de las Sociedades 
recurrentes, de lo cual se deduce 

i que tampoco existe entre las par- 
! tes contendientes ningún vínculo 
; contractual de carácter sinalag- 
' mático que las obligue a presta

ciones mutuas y recíprocas; al no 
Î consignar la Ordenanza impug

nada ninguna clase de exención, 
se ajustó a la realidad y a legali
dad, pues con arreg’o al artículo 
319 del Estatuto Municipal, por 
ser general la obligación de con
tribuir por exacciones municipa
les, no se pueden conceder otras 
que las concretamente prescritas 

’ por el legislador, entendiéndose 
i derogadas ’as que estuvieran en 
! vigor, sin que t xmpoco se pueda 
í otorgar bonificaciones que no re- 
i sulten de la estricta aplicación de 
í la Ordenanza.
! Considerando que dada la ra- 
; zón de^er de la tasa que motiva 
i este juicio, ya expuesta reitera- 
' mente, o sea que la obligación de 
j contribuir radica en la uti íza- 
i ción, no tan sólo de la vía públi 
í ca sino también de los bienes e 

instalaciones municipales de uso 
público, hace extensiva la base 
de imposición a cualquier clase 
de estos bienes al ser aprovecha
dos, y como acertadamente ale
ga el señor Fiscal en su noveno 
fundamento de su contestación, 
analizan la extensión jurisdiccio 
nal de la Ordenanza, equivaldría 

’ a entrar en una cuestión reclaina- 
j da con la aplicación y efectividad 
I de la ex cción cuyas reclamacio- 
- nes tienen un encaje adecuado y 
’ último en la esfera administrati- 
‘ va, que los recurrentes no han 

utilizado, no pudiendo por tanto 
esta jurisdicción entren en su 

examen y .’ecisión por no haber 
c.ausado estado anteriormente en 
la vía oportuna.

Considerando que en vista de 
la legali Jad y procedencia de la 
exacción discutida, competencia 
de la Corporación Municipal pa
ra imponerle en la cuantía que lo 
hizo y hallándose adornada la 
Ordenanza reguladora de la mis
ma de todas las condidiones y re- 
quitiios de fondo y forma que 
exige el artículo 321 del Estatuto 
Municipal, es ineludible y forzo
so desestimar la demanda plan
teada en este recurso, confirman
do en sn lugar el acuerdo recu
rrido por el que se aprueba la 
expresada ordenanza.

Considerando que siendo el re
curso entablado de los que regu
la el Estatuto Municipal los cua
les gozan del beneficio de la gra- 
tuidad, es improcedente hacer de
claración alguna a los efectos de 
la imposición de costas;

Fallamos que desestimando la 
demanda inicial de este aecurso 
formulada por el Procurador don 
Félix Manzanares Dít?z, en repre- 
senlación de las Sociedades Anó
nimas ‘Electra Recajo» y «Salto 
del Cortijo» debemos confirmar 
y confirmamos íntegf'amente la 
resolución del Ümo. señor Dele
gado de Hacienda de esta pto- 
vineia en cuanto por ella se apro
bó la Ordenanza número 43 for
mulada por el Exemo. Ayunta
miento de esta capital para el 
ejercicio económico de mil nove- 
cieEtos treinta y tres por la que 
se establece la lasa por ocupa
ción de bienes e instalaciones mu
nicipales subsuelo y vuelo postes 
palomillas, cej^s de distribución 
o registro de flúido eléctrico y 
otros análogos.

Devuélvase el expediente ad
ministrativo a su procedencia con 
testimonio de esta sentencia, una 
vez firme para su cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación 
literal a los autos principales, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos.— Filiberto Arrontes.— 
Ignacio Sáenz de Tejada.—José 
Gutiérrez. —Rogelio Hidalgo.— 
Luis García del Moral.—Rubri
cados».

Y par.a que conste y remitir al 
Exemo. señor Gobernador Civil 
de esta provincia para su publi
cación en el BolbtIn Oficial de 
la misma, expido y firmo la pre
sente con el V.® B.® del limo, se
ñor Presidente, en Logroño, a 
cuatro de enero de mil novecien
tos treinta y seis.—Antonio Ca
rrasco.—V.® B.®: El Presidente 
accidental, Cayetano Rd. de los 
Ríos.

«
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Sección Administrativa de

Î rimera Enseñanza de la pro
vincia de Logroño 701

Relación de los rombram’entos 
acordados por la Comisión de 
Autoridades de Instrucción Públi
ca, en la sesión ceL brada el día 
25 del actu ti, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto y Or
den ministerial de 20 de diciem
bre de 1934, «Gaceta» del 22 y 28 
del mismo, respectivamert**.

Ai ae s t ros
Número de la lista: 88. 
Nombre y apel’idos del nom-

brado: Don Gonzalo Pérez Ná
jera.

Escuela adjudicada: Localidad, 
Santo Domingo, S G ; Ayunta
miento de ídem.

Fecha de la vacante: L° febre
ro 1936.

Número de la liste: 26,
Nombre y apellidos del nom

brado: Don Pedro Díaz Velandia.
Escuela adjudicada: Localidad 

Herce (U) ; Ayuntamiento, ídem.’
Fecha de la vacante: 8 febrero 

1936.
Se anula el nombramiento del 

señor Nájera hecho con esta mis
ma fecha para la Escuela de Her 
ce, por hab r recibido una comu
nicación del st ñor Presidente del 
Consejo Local de Santo Domin
go de la C'^Jzada, notificando la 
no posesión del interino, s ñor 
Carranza, nombrado con fecha 
5 del actual.

Los interesados o personas que 
los representen recogerán sus 
nombramientos en esta Sección 
Administretíva de esta provincia, 
debiendo presentar para reinte 
gro del Título, una pó iza de 7'50 
pe.sfctas y un sedo del Colegio de 
Huérfanos de una peseta, en el 
plazo improrrogab'e de seis días 
a contar de la publicación de este 
acuerdo en el Boletín Oficial, 
entendiéndose que quien no se 
presente a recoger su nombra
miento en el plazo prefijado, se 
entiende que renuncia al mismo.

Logrí ño, 26 de febrero de 1936. 
—El J^fe de la Sección, Narciso 
Escribano.

Nmiimnii le jBtitii,
CEDULA DE CITACION

758
De conformidad con lo deter

minado con esta f< cha, en provi
dencia dictada por el señor don 
José Gómez González, Juez Mu
nicipal suplente de esta ciudad de 
Logroño, por a presente se cita 
a Juan Pérez Sáenz, de 36 años, 
casado, de ignorado paradero y 
domicilio, a fin de que comparez 
ca el próximo día dieciséis del 
mes actual y hora de las doce y 
cuarto de su mañan.^, en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado Muni 
cipal para la celebración del jui
cio de faltas que se sigue contra 
Mariano Ayuso Tejero, por fal
tas contra las personas, aperci
biéndole que de no comparecer, 
le pararán los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho con 
arreglo a lo señalado por la Ley.

Logroño, a tres de marzo de 
mil novecientos treinta y seis.— 
El Secretario, José María de 
Coisa. 1

Hago saber: Que confecciona 
dos por Secretaría y aprobados 
por este Ayuntamiento los docu
mentos que a continuación se ex
presan, se hallan expuestos al 
público por los pl izos que a con
tinuación se mène onan a fin de 
que puedan ser examinados e in- 
terponór sobre ellos las reclama
ciones que se crean justas y le
gales.

El Padrón municipal de habi
tantes con referencia al año 19'15, 
por 15 días.

Las cuí'ntas municipales del 
ejercicio de 1935, con todos sus 
justificantes, por 15 días..

La liquidación del Presupuesto, 
también del año 1935, por ocho 
días.

Cañas, 27 de febrero de 1936. 
—El Alcalde, Bernardo Matute.

EDICTO 755
Renovado el padrón municipal 

de hal itar tes de este término co
rrespondiente al año 1935, se ex 
pone al público por un plazo de 
quince días, a los efectos de su 
examen y reclamaciones, como 
preceptúa el artículo 34 de la vi
gente ley Municipal.

Galilea, 3 de marzo de 1936.— 
El Alcalde, Florentino Fernán
dez.

ANUNCIO 716
Para la formación de los Apén

dices que han de servir de base a 
los repartimientos de la contri
bución del año 1937, todos aque 
lies vecinos que hayan tenido al
teraciones por fincas rústicas y 
urbanas, presentarán sus relacio
nes de alta o baja durrnte el pla
zo de quince días, pasado el cual 
no serán admitidos.

Las relaciones deberán presen
tarse con 1 o 8 documentos de '

-I Mni
SUBASTA

Ayuntamiento de Afansanares 
(le Pio/a 730

El día 27 del próximo marzo, a 
las once y b .jo las con liciones de 
costumbre y cupo de 84 p?set'is, 
y en la Casa Consistorial de ésta^ 
tendrá lugar la subasta de los 
productos depositados proceden
tes de denuncias consistentes en 
29 cargas del. ña, 2 rastris, 11 
sacos de cisco y 12 docenas de 
palos de silla.

Manz^^ nares de Rioja, 24 de fe 
brero de 1936.—El Alcalde: Por 
orden, Gregorio Cnpellán.

ANUNCIO 691
Habéndose confeccionado el 

padrón de cédulas per.sona!es pa
ra el año actual de 1936, queda 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para que 
durante ese plazo puedan formu
larse las reclamacio.nes a que hu 
biere lugar.

San Millán de la Cogolla, a 24 
de febrero de 1936.—El
P. O., Germán Peña

A’calde:

transfrrenci, acreditando el pngo 
d • les Derech ís Rea e« y debida 
mente reintegrados.

Basiiio
Nieva de Cameros, 26 de febre

ro de 1936.—El Alcalde, 
Pérez.

EDICTO
Don Joaquín González 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento Constitucional de Pini- 
llos,

728 
Orden,

EDICTO 726
Don Bernardo Matute— —— — Hervías, 

Alcalde-Presidente de la villa 
de Cañas,

Hago saber: Que con el objeto 
de que las comisiones de Ev.nlua- 
ción de las partes Real y Perso
nal puedan apreciar con exacti 
tud las utilidades de todos los 
contribuyentes de este término 
municipal tanto vecinos como fo
rasteros para que la Junta pueda 
confeccionar el Repartimiento 
del año actual de 1936, se previe
ne a todos los que esten sujetos 
a tributar por dichos conceptos, 

! en la obligación que se hallan de 
presentar en la Secretaría de es
te Ayuntamiento durante el plazo 
de diez días acontar desde la pu 
blicación del presente edicto las 
declaraciones juradas de 'as utí 
lidades que por todos conceptos 
obtengan en este término munici 
pal, advirtiendo, que los que no 
las presenten dentro de dichos 
plazo stña'ado, se entenderán 
prestan su conformidad a las uti
lidades que aprecien las Comisio
nes y Juntas no teniendo derecho 
a reclamación alguna, y que las 
inexactitudes que constituya de
fraudación, serán castigada.s con 
la multa establecida en el artícu 
lo 519 del vigente Estatuto muni
cipal.

Lo que se hice público para 
general conocimiento.

Pinillos a 1 de marzo de 1936.
—El AlcalJe, Joaquín González.

EDICTO 183
Don Clemente Fernández Lla

nos, Presidente del Ayunta
miento de esta villa,
Hago saber: Que el Ayunta

miento de esta villa, en sesión ce 
lebrada el día 4 del mes actual, 
ha designado Vocales natos de 
las Comisiones de evaluación del 
repartimiento general de utilida 
des, para el año en curso, a los 
señores siguientes:

Parte Peal
Don Florencio Ramírez, por 

. rústica; vecino. 
t D )n Emilio Muga, por urbana; 

vecino.
Don Formerio Salazar, por in

dustrial; vecino.
Parte Personal

Don Segundo Arce, por rústi- 
tica; vecino.

Don Ignacio Fernández, por 
urbana; vecino.

Lo que hago público para que 
en el término de 7 días puedan 
formular reclamaciones contra 
tales designaciones los interesa
dos.

Villalba de Rioja, 9 enero 1936 
—El Alcalde, Clemente Fernán
dez.

ANUNCIO 719
Don Francisco Ri.iño Barrasa, 

Presidente de la Junta general 
del Repartimiento de Unida
des de este Municipio de San 
Millán de Yécora,
Hago saber: Que habiendo si

do formado el Repartimiento ge
neral de Utilidades de este Muni
cipio para el año actual, queda 
expuesto al público con todos sus 
antecedentes en la Secretaría 
municipal por espacio de quince 
días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que este anun
cio aparezca pub'icado en el Bo
letín Oficial de la provincia, 
durante cuyo plazo podrá ser 
examinado libremente por los in
teresados y formularse las recla
maciones que estimen convenien
tes, que serán admitidas en dicho 
período y el de los tres días si
guientes, advirtiendo que toda 
reclamación habrá de versar so
bre la estimación de utilidades, 
fundándose en hechos concretos, 
precisos y determinados para la 
justificación de lo reclamado.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 510 del Efetaluto Municipal 
vigente, en esta parte, por Ley 
de 15 de septiembre de 1931.

San Millán de Yécora, a 25 de 
febrero de 1936. El Presidente, 
Francisco Riaño.

QUINTAS 699
Por este Ayuntamiento y a ins 

tancia del mozo Juan Francisco 
López Mozo concurrente al reem
plazo del corriente año, se ha ins
truí io expediente justificativo pa
ra probar la ausencia por más de 
d:ez años e ignorado paradero de 
su padre Carlos López Flores y 
a los efectos de los artículos 276 
y 293 del Reglamento para la 
aplicación de la vigente Ley de 
Reclutamiento, se publica el pre
sente edicto para que cuantos ten
gan conocimiento de la existen
cia y actual paradero del referi
do Carlos López Flores se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía con 
el mayor número de datos posi
ble.

Al propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al mencionado Garlos 
López Flores para que comparez
ca ante mi autoridad o la del pun
to donde se halle, y si fuera en el 
extranjero ante el Cónsul espa
ñol, a fines relativos al servicio 
militar de su hijo Juan Francisco 
^ópez Mozo.

El repetido Carlos López Flo
res es natural de Madrid hijo de 
Antonio López y de Rosaura 
Flores y cuenta 48 años de edad 
buena estatura y de color more
no en la fecha de su ausencia.

Medrano a 26 de febrero de 
1936.—El Alcalde, Donato Ugar
te.—P. S. M. El Secretario, Ul
piano Ruiz.
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RELACION de lae licencias (Clases 2? y 3.-) expedidas en este Gcbie.no Civil duranteJasfechasque^e^x^^^

N? NOMBRES
Fecha 

de la expedición
Cédula Personal 
Clase y Número LICENCIA VECINDAD

2793
2794
2795
2796
2797
2798
2799
2800
2801
2802
2803
2804
2805
2806
2807
2808
2809
2810
2811
2812
2813
2814
2815
2816
2817
2818
2819
2820
2821
2822
2823
2824
2825
2826
2827
2828
2829
2830
2831
2832
2833
2834
2835
2836
2837
2838
2839 
28^10
2841
2842
2843
2844
2845
2846
2847
2848
2849
2850
2851
2852
2853
2854
2855
2856
2857
2858
2859
2860
2861
2862
2863
2864
2865
2866
2867
2868
2869
2870
2871
2872
2873
2874

Cayo Liberri 
Galo Viguera Elias 
Leandro Marrodán 
Félix Larrea Villaverde 
Domingo Vázquez 
Olegario García Martínez 
Arturo Garrofta García 
A'ejendro Rodríguez Pérez 
Honorato Diez Martínez 
Angel Orúe Grijalba 
Inocente Diez Rodríguez 
Ulpiano Ruiz Dísz 
Manuel Antoftanzas Fernández 
Quintín Martínez Salazar 
Manuel Palacios Pastor 
Eulogio Almazán Pastor 
Andrés Acosta Molina 
Félix González Jiménez 
Benjamín Villar Bazares 
Manuel Pérez Romero 
Francisco Gil Martínez 
Emilio Torres Jiménez 
Domingo Iturriaga García 
Angel Fernández Martínez 
Marcelino Pellejero Tejedor 
Bernabé Padilla Medrano 
Joaquín Lasanta Sáenz 
Joaquín Orúe Ruiz 
José Coloma Sáinz 
Martín Bayo Adán 
Ferrulín Calvo Ibáñez 
Hilario Nalda Ortega 
Jesús Benito Arnedo 
Francisco González Vidoi reta 
Mateo Moreno Lapeña 
Juan Gil Alvarez 
Sotero Capellán Martínez 
Ignacio Galindo García 
Santiago Mateo Neiba 
Rafael OlarteTricio 
Ursicino Gutiérrez Llórente 
Antolín Sáenz Mateo 
Eduardo Aznar Sáenz 
Felipe González Alonso 
Lorenzo Pérez Fernández 
Angel González Bretón 
Florencio Sáenz Fernández 
Berjamln Escabala Alfaro 
Benigno Mendoza González 
Julián Muñoz Pereita 
Saturnino Basurto Landeta 
Félix Elizondo Elizondo 
Francisco Gómez Cereceda 
Juan Gil Mangado 
Quintil Gil Moreno 
Antonio Arresti Campo 
Adolfo Acliña Azofra 
José Santa María Uzurriaga 
Luis Giménez Giménez 
Eusebio Montenegro Jalón 
Mateo Domingo Aransay 
Pedro Palacios Valgañón 
Maximiano Vallejo Angulo 
Jacinto Trincado Fernández 
Donato Briñas Gómez 
Cruz Arbeloz Saraya 
Juan Gi' Hierro 
Arsenio Rioja García 
Pablo García García 
Pablo Angulo Elguea 
Sabino López Davalillo 
Alberto Valenzuela 
Manuel Rubio Pardal 
Vicente Torre Benito 
Manuel Ruiz García 
Eusebic Calle Albiruza 
Julián Angulo Gómez 
Luis Zárate Espinosa 
Marian'i Zárate Espinosa 
Isaías H orte Matute 
Luis Mcirtínez Pascual 
Demetrio Sánchez Velázquez

26 Agosto 1934 
27

29 »
> 
> 
> 
» 
> 
» 
> 
» 
> 
> 
>

11
12
13
13
12
13
13
15
13
12
13
12
13
12
12
13
13
13
12
13
12
13
13
13
12
12
13

13
12
13
13
13
13
13
13
13
13
12
13
12
13
13
13
15
12
13
13
12
13
12
12
12
12
13
13
13
13
12
13
13
13
12
11
13
15
13
13
13
13
13
7

12
12
13
13
13
13
12
12
13
12

26241 
68
23

219 
338 
217
946 
786

23082 
6064

148 
267 

34475 
6530

3 
690 
253 

5462
315

16 
439

3873 
793

1492 
1618

113 
405 
130 
667

25318 
207 
318 
207

1667 
2971 
1327

43622 
2436

41 
2145 
2745 
5019 
6853 

24731
947

68 
1390
910 

3056
400 
199

1475 
615 
772 
806

3029 
1281
386 

2104
255 

2967
62 

546 
734674 

10660
151 

3770 
4265 
2630

355
210 

9906 
1735
390 
no 
148
66 

3270 
1816

156 
434 

3741

Caza
>
>
>
>
»
>
»
>
»
>
>
>
»
>
»
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
»
>
> 
>
> 
»
»
>
>
> 
»
>
>
>
>
»
>
»
»
»
»
>
»
>
>
> 
>
» 
»
»
> 
»
»

» 
»
>
>
»
>
> 
>
»
>
>

Hurón 
Caza

» 
>
>
>
>
»
>
»
»

Agoncillo 
Ortigosa Cameros 
Arnedillo 
Hervías

>
Arnedo 
Haro 
Villamediana 
Logroño

»
Medrano'

>
Calahorra 
Logroño 
Cornago 
Lardero 
Villanueva 
Cervera 
Camprovín 
Ribafrecha 
Alcanadre 
C. del Río Alhama 
Torrecilla Cameros 
Calahorra

>
Cisturne 
Agoncillo 
Fuenmayor 
Logroño 
Arnedo 
Murillo 
Lardero 
Igea 
C. del Río Alhama

>
>

Zorraquín 
Cervera 
Zorraquín 
Santo Domingo 
Calahorra

> 
> 

Logroño 
Ezcaray 
Calahorra 
Rincón de Soto 
Cervera 
Haro 
Nalda 
Ezcaray

»
>

Ocón
*

Briones 
Santo Domingo 
Huércanos 
Cervera 
Medrano 
Santo Domingo 
Villare jo 
Lardero 
Muníl'a 
Haro 
San Torcuato 
Logroño 
Haro

>
Lardero 
Rodezno 
Logroño

>
San Román 
Nestares 
Huércanos 
Lumbreras 
Santo Domingo

>
Ochánduri 
Logroño 
Alfaro

(Continuará)
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